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N.I,F,,D.N,I,/N,I,E,

9334466P

Féchá Nacimieñlo

26t1011971

Sexo

HOI\¡BRE
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h*rn.*.
CONDICIONES PART¡CULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom.dor dol

La persona identif¡cadá antedormente ha decidido contratar (en calidad de TomadorÁsegurado) un segurc de protección de pagos para las conttngencias de Fallecimienlo,
lncapacidad Pemanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A, todo ello con ar.eglo a los

a los léminos en las Condiciones Generales Parliculares de los contralos de ro reseñados a conünuación

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡enté haga uso del 6aldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la
Ertidad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de §eguro, carociendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
C0N0lCl0NES GENERALES son desarolladaB y, en su caio, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepans¡a der¡ve de pactos contra la ley, l¿ moral o el orden público, sn cuyo caso ss entEnderán nulor de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto ,l060/2015 de 20 de novi€mbre de ordenac¡ón, superyisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anter¡oridad a la pr€sente declaración, las notas informativas redactadas de
forma cla¡a y precisa en relación tanto al seguro de Vida quo cubre la8 cont¡ngencias de Fa¡lec¡miento e lncapac¡dad Permanente Absoluta comq al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitali¿ación e lncapacid¿d Temporal, con las s¡gu¡entes rúbricas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota Informativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respectiv¿meflte, constando asimismo en estas Cond¡c¡ones
Particulare§, los extremos ex¡gidos por los mencionados articulos. lgualmente declara que ha obtenido exclusiv8mente un asesoramiento del med¡ador
de la póli¿a y que ha recibido con carácter previo a la contratación delseguro la documentación referida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la
Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de Datos í5/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos pefsonales reseñados en este documento con aíeglo a las declaracion8 que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asequlado en
pág¡nas siguientes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 14 de FEBRERO de 2417
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ma: La m sma asocrada a a de créd loCuenta corriente de domic¡liación del recibo de

DE CNP PARTNERS No; 18.802

Fecha de Solicitud: 03/02/2017 0uración del Seguro: i.rlensua Renovable Fecha de Sol¡c¡tud:03/022017 Duración del Seguror l,lensual Renovab]e
Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo péndieñ16 de pago a la lecha de liqullación
mensualde la inmedialamente enterior a la lecha de delsinieslro.

Prestación ¡ráxima
10 cuolas conseculivas /

18 altemas

GAnANTIAS coNfRATADAS:
Fallecimiento e lncápacrdad Pemañeite Absoluta por enfemedad o áccideflle

Capital Máximo: 1 500 Eurcs/m€nsu¿les

lnc¿p¡c¡dad Témpor¿l: Trabajadores

Por cuéñla propra. funoonados
públicos o porclenla ajena con
independencia de la relación laborá|.

Carcnda l¡iciál
30 dlas
0 dias en casode accidenlE

Preslacón Máxrma
1 0 cuotas consecutiva§ /
18 albmas

Capital l'^áximo: 1.500 Euros/mensuales

CAPITAL ASEGURADo C0NIRATAooi

Elsado pendienle de pago en elmomento de prqjucilse elsiniesfo

oesempleo: TrabajadoGs por cuente
alená aon mntrato mdelinilo de
duÉción superior o igual a6meses
con iomada laboral igual o superior a
13 homs semanales. Excepto
Funcionarios Púb[cos.

Carencia n cal 60 dias

1 0 cuol¿s consecutivas /
18 altemas

CapilalMáximoi 1.500 Euros/mensuales

cAprraL asEcuRADo Mñ(Mo coNTRAfaoo:
Quince mil (15.000) euros

Ho3pitali&.¡ón: Trabajadores por

cueñl¿ propia funcionaflos pübicos o
por cuenle ajena mn ñdepeñdencia

de la lelación abota.
lgualrnenle eslarán cublertos por la
gaÉntia de hospitálización los

Tomadores/As€guGdos que e¡ el
momenlo delsiniestrc no desempeñen

uña aclividad prolesional remunerada

Cárencia lni.lal
15 dias
0 d¡as en c¿so de accident{

BENEFICIARIOS: Wizink Bank. S.A. con caÉcter revocable BENEFICIARIOS: WlZink Bank, S.A. con carácler irevocable

l¡,lod¡l¡dad de Primal Prma [¡É¡sua Modalidád de Prima: Prima ¡leflgual

Nombre Med¡adoí Wizink Medrador Opetador de Banca Seguros Vincul¿do, S.A U. NombreMsdiadon Wizink Mediador operador d€ Banc¿ Seglros Vinculado, SA.U.

EL TOMAOOfuASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROEY REASEGURO§. S,A

FM &tladid bm4319 brc3991*3&rLrbrDá.s*d¡d¿sforol95holañ"3¡23Ons1rNFA285Ol3¡5
524¡m F +3¡§152¿¡¡01 w ¿imar6 tu
ClaE Admva oGSFP C055+@01

CNP FARÍ NERS O€ SEGiJROS Y R¿ASEG¡J8OS S A C' OCh¡'N,M, ]O E PIANI|O 2802¡ MAORIO

Preslacrón f\,4áxrmá



G coNDtctoNES GENERALES
!@l ernrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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LEGISLACION APLICABLE
El preserle coltralo de seQJro se ercueltra someldo a la Le¿ 50f980 de I oe Oclubre
de Corraro de Seguro dá la Ley 2020' 5 de oroelacton suóeftisron y sorvencia de tas
entidades aseguradoÉs, asi como el Real oecrelo 1060/2015 de ordenacón, superuisión y
so vencia de las enlidades asEumdoÉs y disposrciones co¡cordanles. y se egirá por 6
m,rvenido e1 ¡¿ Póltze y en tos €stsnles oocume.los contractu¿les
El m1rro. oe a ac[udad dp la Errd¿d keqJradora. CNP PARTNERS de Seouros v
Reáseguos S.A (en adelanle CNP PARTNERS), con do"liciho en l\,ladnd. C/ Ocra-ndiad
no 10. mmsponde a la Drecc or Gene.al de Sequros v eondos úe pens,o res deoendienle
delMrnslerio de Ecoron'a v Competil {idad del Esradd Españo
PRELt tNAR. oEFtt{tclo¡¡Es
Entided Asegurádora: E-tid¿d que. a c¿Tbro de la p,.n¿. asume a coDeturá de resQo
ob €to de esle corlralo y garanüz¿ e Dago de ¿s p eslacones q Je corresponda con areg o
á las condrcones del rnrsmo
Tomador del Seguro: perso¡¡ Qle susfibe el @4tralo oe seqrro v ásJrne sus
oblgacioles, e¡cepto les que por su ratur¡le?a deban ser asum(¿s Oo;etAsi.qur¿do
Asoguredo: Es lá p€rsona l sica sobre l¿ Qüe rec¿e eliesqo. El ese c¿so será elntu erde
a l¿iera emiLda por Wizrnl Ba'k. SA y que deoera ser rcsrdelre e1 Espafa bner Jna
ed¿d sJperor o rquel e '8 años e irler¡o. ¿ 65 aios e. er rnomenlo oe cdnüálacór de ta
polz¿ y que se elcuelra fabaia¡do remune?oamelte en Eso¿ña dáo oe atá e1 ta
SegL.d¿o SocÉ ll,iJruahded o Morlepio o rnsr[ució. ar¿loaa
Beneficlaño: Wizrnk Bank. S.A. con ca'ácter rrrevocaDle '
Capltal AsoguÉdo: Canldlq es ibleqqa qn as Cond.cones P¿rtal ares qLe represerl¿
ellimilede l¿ presr¿crón d€ CNP PARTNERS.
Fallocimi€nto: pedú¿ de .a vida debdarelle acreoirada por celúcado néorco de
defuncón ú decláráción de ¿usEncia
lncapacidád P€rm.nsnte Absolula: La s Jacon lsica ine{e's,ole corsl¿t¿da
Tédic¿rrenle oovoc¿da oor cualau€r c¿usá, orB.nad¡ rndeperd enlemente oe ¿ vo'untao
del Asegu"do y delerminanle de la lola repl ud del m'smo par¿ e' .rEntenimienrc
pemar¡te d-e loda ¿ctvdad labo'¿ o p.otesrcra ! qLe debe se. diagnosncad¿ po. Jn
rnáiico de ¿ Seo!ndad Socá o asimrlado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los d¿tos que colstan e¡ las Cordc.ones Partcülares y Gene?,es de esta pór,¡a as
@To en sL csso l¿ solicilJd del ieoJro v demas deci¿mciones del Tomado' y AseqJrado
lorman l¿ base de esle conlrato de dourci
El foraoo- de segLro poor¿ rec.ama-'a CNP 9ART,\ERS en e D,azo de 

'jn 
nes a contar

desde É oirregá de E pol¿¿ pa'¿ qJe subsar las drscrepancias e{.slerles ellre esta y l¿
Solcilud de seguro o ¿s cláusuras corvenidas T?nsrurrdo dicho plazo sin efecluai la
reclamación se eslará á lo disoueslo en la ooliza
SEGUNDA oBJEIo DFI sFbURo
l\,4 enlras se encuenire en vigor el pEsente conlralo, el seguro clbre el Fallectmienlo e
¡c¿pácidad Pennanente Absolutá poreñlennedad o arcidenle. CNP PARTNERS liquidará
en caso de que se produzca un sinieslrc cubieno. e saldo pe¡drenle de pago 6n el
rnomenlo de pmducise el sinieslro mn el Limile máximo de 15.000 eurcs E¡ elstpuesto
de fallecimienlo, sia fecha de liluilácón de la prestación elsaldo pendlente hubiera srdo
sahsfecho por los heredeos e lmporle de ¿ prest¿cón será lra¡sferido por Wzink 8ank,
S.A. a los mrsmos.
f ERCERA. COt{OICIONES PARA CONTRATAR
Es ¿ perso.¿ fsc¿ sobre É qJe rec¿¡e e' nesqo E1 esle caso sere el ula¡ oe la lalela
ennitda po. W¿rk 8¿nk. S.A. y q,e oebe,á ss, resdenle e1 Espáña, re1e. Jra edao
superor o guala 18 años e r4feior a 65 aios el el molerto de corkaláctor de la pólze
CUARTA, LIIiIITACIONES Y EXCLUSIONES,
oJedar excluidos oe la cobetu¡¿ deroresenre seouo os srgLEnles sntestros
Fallecimierfo:
lT-T6i=u'Eidio del asegurado ocurido dentro del p mer .ño cont¡do desde ta

fechá de tomá de eleclo dElcontrato.
2l Si el F¿llecimiento so produierc como consecuencia de una enfermedad

codocida por €l Tomedor o poi el Asegurado con ánterioridad ¿ la celebrac¡ón
del presente contÉto, qu. no heya sido debideñenle decláredá á la Er{idad
Aseguñdora.

lnc¡oácidrd P¿rmánente v Ab3olulá:
ft-tas-'iñi6'ren¿ione, qAiüEEs y lratamienlos méd¡cos dem.ndados por Bl

Asegurado erclusivamenb por razones egclic¡s. riempre que no se deban a
secuelas de accidenles, ¡sí como las le3iones o enleñnedades causadas
volunledainente por el Asegurado.2l Lás pmducidas cuando el Asegurado se encuentre ba¡o l¿ ¡nlluenc¡a de alcohol
en le Eengre, drog¡s lórica5 o esfupelacientes no préscritos méd¡csmentei los
que ocuren en e6tádo de pertuóeción mental, sonambulismo o en des¡lio,
lucha o riñe, 6¡c¿pto cáso probedo de leg¡üma defensa; así como los derivados
de una actueción delictiyá delAsegurado, declarada iud¡cialmente.3) Cualqu¡er enl€rm€ded, dolencie, le6ión o estado cuándo el Asequrado hay¿
recib¡do diáqnóEt¡co y/o tÉtam¡ento en 106 12 meses anteriores a[ inicio de la
cobertura de la prasonta pólEa.

4) Las cáusadas por tatemotos, orupc¡onei volcániceB, inundecione§, rádiáción
nuclear o contaminación mdiact¡va, gueras. declaradás o no y l6nómeno6 de
carácter tetorisla asi como au¿lqu¡or otto lanómano d6 nalu¡aleza sismice o
meteoro¡óg¡ca de carácler ertr¡o¡din¡rio.

5) Las derivadai de la part¡cip¡cióñ del Asegurado en careraa de vehiculo§ a
motor y la6 que resullen de la práclica de cualquier deporte prolesion¿l y l€s
ocasionades por la conducción de veh¡culos a motor 6ielA6equrado no está en
poseaón de la aúoízac¡ón .dministralive coro6pondiente y, én cualquier ceso,
los deívados dol uso dé motocicletás, s6a como condrrctor o conro ocupante, y
las acaecid¿s dur¿nte vi¡i6s submadnos o de exploración, asi coño los dé
áviación, ercepto como p¡sajeros de lineas comerc¡ales, y Én genenl todas
aquellas ocunidas como consecuenc¡a de la p¿rt¡c¡pac¡óñ delAiegurado en todo
aclo notoriamente pel¡groso (excepto siselr¡ta de salyar una v¡d8 humana),

Ademá6. ie encuenkan excluido6 los riesgos extráordinarios cub¡ertos por el
Con60rcio de Compensacióñ de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La pnma del seguD es mensual y su impone sera e resultado de aplcar mensualnEnte
0,21472'l" sob,e e saldo pe'd€rle exislenE (impJesros y recargos nclJ dos) exrsre¡re en
a ú rií'a fecl¿ de hquidacón nEnsualde la t¿rjela de c¡Édilo qLe se hay¿ realizado
E. el supueslo e. que los i-rpueslos. egamenle reperculibles que ora,/ar ¿ pr,-la de
segJD aumenlel o dismlruyar, la pnr¿ se,/er¿ au"rertada o disrnuoa en la risma
proporción.

SEXÍA, TOMA OE EFECTO
L¿ polEa loqa? €'eclo Lrna !€z ha/a s,do s.scr€ por el Tomador. ¿ parltr de tas 24 ror¿s
de la fech¿de p¿qo de reobo de príma

sÉpTrMA. DURACÉN oEL SEGURo y DE LAs GARAT{T|AS
El Seg.ro te'dra Jra dLraco4'nelsual cor renovacron aLlorata¿ sieÍo? QJe se
ercue4tre vqerle e cont?h de la'eE oe c.édtlo asocteoo a este seQu! \o obstante s€
extrlqu'á Prsequro y las cobet?s cesarán oor pl E¿leclrerjo o la lnc¿oactdao
Pe'rn¿ne,lre Absól,rÉ ¡e AsegL.¿do, por c¿1celácio" oe coirrálo de talela de cred 10
asocrado a esie seguro, o al'i-¿Izar ¿ me^suaidao oei seguo p1 a qJé e Asegu?oo
h.'r.¡'mnl,¡^ i¡( at .¡^" ¡- r.¡
biriJ",5lii"i"lá""!üúüiáÜ!n et anicuto 22 ¿e la Lov de contráto de seoum tas
partes puodon oponeBe a la proroga dalconfato mediañte uná notificáción ;6critá á
la otre part., efectueda con un pla¡ó de dos meses de antic¡Dación e la conclurióñ det
peñodo delsegurc €n cu160, iu¡ndo la opos¡ción a la próÉoqa se¿ éierc¡tadá por le
Entidad Asoguiedora: o bien con un mes de antelacióñ cuándo la bposicióó ¡ h
pórroga seá ejecutada por el fomador/Asegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISION UI{ILATERAL
El fomador liene l¡ f¿cultad de resolvor unileteralñente el co¡trato conforme ¡ lo
previsto en articulo 83 a, de la Ley de Conketo de Seouro. A tal efeclo. deberá
dh¡oirse por escrito a CNP PARTI,{ERS o oor t€l€tono-en el núfiero dd Wizink

ediador Operádor de Banca Seguros Vinculádo, S.A.t . 91 835 36 36, €n el plezo de
30 díes netuÉles siouientes ¿ [a fecha en oue le hává sido entr.oedá lá oóli2á
produciondo sus efec-los desde el pdmer dia tiábil labor¡bb én liladñ¿ siouionto a li
iecepción por parle de CNP PARTI¡ERS devolviéndosele allomedor lá Dri-ma oaaed¡.
sin ¡epercut¡16 ningún gaslo nicomÉión adicional.
NOVENA. MODIFICACIO¡¡ES OEL SEGURO
Porlas caraclerisltcas de la ñl¿ no se admiten modificac ones delseguro.
DÉctMA. tr!ootFtcactoNEs DEL RtEsGo
Podrá considerárse que existe agravación de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
€n le prcleBión, residencia o. en su caso, act¡yidad deoodiva ouo suDonoa una
situación má6 p€ligrosa para la vida o ia selud. resdecto de las iiiciafmente
declaa¿d¿a por el Tomador-Aiegüredo en el cuestionarió facilitado por l¡ Entidad
Aseguradora para tál fn, 6l cual 6e obliqa a poner en conocimiento de la Ent¡dad
Asegur¡dor¡ dichas circunstancias pudiándo é6ta efectuár, si procede, una nueva
t.dficación de la pdma o rechazo dolnoovo riesgo establecido. En elsupuesto de que
se produjese el rechazo de h nuev6 siluacióñ de ñcsgo dol As€guredo, esté dejáriá
de e5l¿r cubierto por l¡s qar¡ntias de3critas en el presonle condic¡onado dáñdo6e
porfinálizádoelseguro,'
Ut{DÉCIMA. DOCUi!ENTAcÚN PARA EL PAGo DE PRESTACIotIEs
Se p'ec sará l¿ sqJ e1E docule_ldcói pár¿ elebo4o de la prelacror po' fallecim¡ento'- Cop ¿ eg ible del DN l/\ lE del Aséqurado (ar vefso / ?,/e.so)- Ceificado rleralde Defunción- Hislorial c inico o Cerlilicado médico expedido por qu én haya ashhdo a Asequrado

dorde se reco,a arlecedelres persorahs ofqe1. 'ecrá de d¿q_osuco. evolJcór y
natJraleza de la e1'erledad o acc.de11e que c¿Lsó e la ecrme]Io o, en su caso
leslimonio de las dilqencias iudicales o documenlacón acredilatrva s és1e hubiera
sido por ¿ccdenle.. Cerlfcado er,tdo Do'la enldad b¿nc€'l¿ er aqLeseacreo ee s¡ldo pendienle de
la la¡Fta en la lechá de ocurrencia de sneslro.

Todor los justificantas docum6ntál66 habrán de present!rse debidamente
legalizados, salvo que l, Enlid¿d AseguradoÉ no lo consid.rc pr6ciso. [á Entidad
Asegurador¿ se reseNa el derecho de solicitar documenl¡cion adicioñal a lá
mencionada previamente y de cond¡rionar el pago efeclivo de las prcstaciones ¿ su
recepción cuando esb ¡nformación adicion¿l fuera pncisa a lir de: lll vorlficar el
d€rBcho del Beneficiário á percibir la prestación y de (lll determin¡¡ ¿[ tratamiento
f¡scelque le Enlidád Asegurador¿ deba apl¡car o lss ¿ctu.c¡ones qua ésta deb¿ llevar
a cabo con objeto de oxcluir cuelquier reBponsábilidád de indole fiscal que pudiera
serle de ¡plicaciú en su c¿lided de pagedor de lá prestación.
E- caso de lncapacidad PeÍnátento Absololá por cuaouer c¿usa úe Asegu ádo se
prcc§ara
- Copia legble de DNr{,l E de ¿seqLrado (arveBo } ?vesoj- ResoLució_ de lncapacid¿d en tda oor la SeqJridad Socialu oa¿r srr co"lpetefle- rBlo.¿ clinrco o Cet,caoo -reoico expedto por qJién rav; asEtdo al Áseqüraoo

doroe se €m¿ erleceoenles pe'sol¿les, o"oen, fecl¿ de diaqnostco e¿o'Lcór v
ralura'e¿a de la e1'erredad o áccrdenle q¡ c¿rso a invaliire¿ o e- s.,l caso.
teslimonro de las d lEencias iLrd cáles o docirmentaclón acredíaliva si éste hubierá
sido 0or accrdenle.- Cefuficado gmitrdo por la entrdad banc¿ña en la qLre se acred t€ el saldo pendienle de
la taneta en La lechá de oc!rencÉ de sinieslro_ooos 

los' Lrslúcarles oocJlEnt¿les hab'¿1 oe p'ese4társe debE¿menle egal,¿ados s¿ho
que ¡ Enlidad Asequradora no lo consrdeÉ oreciso
Compobacion de h lncapacdad:
Se elecruara de ruluo acLerdo e-rre E Enldao Asequraoo? y el Asegu?do o, en su
oe'ecto, con os Beneliciarros. De ro alcan¿arse acue.do e¡lre lás par€s éslas a(uerdal
sor¡elerse al prored orE.rro de coFproba.ion percral est¿blecdo er e ¿nrcJb 38 de la Ley
de Contr¿to d€ SeoulD
La Entided Asequiadora se reEe á elderecho de solicitar document¿c¡ón ad¡cionala
la mencionadá previarhente y de condicionar el pago efeclivo de las prestaciones a su
recepción cu¡ndo est¿ intormación adic¡onal fueia pr¿cisa a fin de: {ll yoñficar.l
derccho del Benefici¿¡io a percib¡r la prestacióñ y d¿ lll) d.l.minar €l lrátrmiento
fiscalque l¡ Entidad Aseguradora debá apl¡car o l¡s ¡ctuacion$ que ést¡ deba l¡cvar
á cabo con objeto de erclu¡r cualqu¡er rcspoos¿b¡lid¡d de indole liscel que pudiera
sorle de apliceción en su calidad de p¡gádor de la prestación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCÉN
El plazo de presc¡pción de logderechos que se deriven del presenle contrato será de cinco
a¡os conlados a pairl¡ deldia e¡ que pud ercn ejerc larse
DECIMOTERCERA. TRIBUTOS
Los impueslos y recargos que se deban por razón de este contralo t¡bularán confo¡rne a la

eg slación vgenle en cada mome¡to siendo por cuenla dél fomador/Asegurado o da
los Benef¡c¡a 03 según prcceda.

NAI1IMLZA OEL iICSGO CUSERIO

F M ú. [¡a,no,Erc.319. 
'b.o3 
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CONDIC¡ONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

liO¡BRE DE L ¡SEOIJMDOR : CñP PARI¡¡EnS DE SEGURO§ Y FEASEGUROS S.A dd¡ic|'edá6dOch¿ñhño10 P¡¡la Z.E Pl¿ilio - 2m23l&¡dd lEsp6i1¿| AfURALE2A DEL R€SGO CUBIERfo vda

DEctMocuARTA, JURtsDtccÉN
E preserle conüalo queda somelido a la ürisdrcoór espaio a y, dento de el,a, seá iuez
conpelente p¿m el conocim,ento de las ¿ccones de1¿adas delnismo. e derdo,niolio
del ToradolAsequrado. a cdyo efecto ésle designaÉ ur domicilio er Esp¿ña en caso de
qLie e suyoesluviese stu#o en e eúanpro
oEdMoourNTA. CLAUSULA DE tNDEMNtzAc6N poR EL coNsoRcro oE
coMpENsacÉN oE sEGURos DE LAS pÉRDroas DERrvAoAs oE
ACONTECIIIIEI{Í OS EXTRAOROIIIARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS,
De conformidad co¡ lo eslablecido eñ ei texlo rcfundbo del Estatulo leqal del Consorcio
dF Corpplsaciol de SesJros apobaoo por e Real Oecrelo Leg 6ratNo?/2004 de 29 de
oclJbre, el lor¡¿do' de un cort¿lo oe sequro de ios qJe deben obhqaloriarerle
ncoTDorar rec¿mo ¿ lavor de la olad¿ enlidad oibl,c¿ emoresanal üene l¿ f¿cJllad de
corvérr ¿ cobé1u? de los resgos exhord.nilos con cúahuEr ertdad asegLradora
qJe eúna las cold.cioles exqidas por l¿ legis¿ción riqenle
Las nde'rlizacioles de'ivadas de siniest.os p.oducidos por amntecnientos
efl?ord ¡¿rios ¿caecidos el Espaia o e1 el exlrar¡ero. cuardo el aseoJrado lenq¿ sL
€s.delo¿ habrua el España, será1 paqaoar po'e Consoaro de Cómpensacdr de
Seq lros cJando elloradü hub..se sals'echo'os co'resoo4die11e5 recagos ¿ sJ lavor y
seórodLJFra alquna de l¿s srguienles st!acones
a] Oue é nesoo effaodinaio cuo,efio Dor el Conso.cD de Cornoe¡sacro¡ de Seouros
nó esté ¿mo¿rádo oor,a mL¡a de seouro m¡lralada con la entdad aseouradora. 

-
o)OJe. ¿un esErdo a.lpa.¿do por d:cFa polza de sequro. las ooligacidres de la en¡dad
agegu€do'¿ 10 pudieran ser cumpidas por habe'sido dec¿rada jJd c,alTerle e.

:9l"rj:.::::lr]fl:{:!..¡-Jnroredr¡enro de liqJ dación illerverida o asJ¡rd¿ por

Éltüüil."i""üffiü;:ü"'iidáit, u,*ou su ¿oJa.ón a to d.spuesro er el
'1e1cio1ado EstalJlo leq¿l e1 'a Ley 5Ú 1980,'de I de oclubre, de Conraló de SeqJo
er el Reqramento oel s¿qJro de riesqos enr¿o.d n¿ros, apobado po, el Rea Deaelo
100/2004. de 20 de tbero yen l¿s d'sFDsciolFs mr¡perrenlarias
RESUMEN DE LAS IiORMAS LEGALES
ACONTECIiTIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los sqL,entes fenóTenos de la ¡¿lu,alpza leremoros, Taremolos; inurd¿oores
edraordirarias, Tcl,ridas las producidas por ernb¿ es de r¿' eupcrores vocár,cas
iempest¿d ciclónrca ¿t pca (incluyerdo los v'erros edrao'drnarios de .ach¿s supelores a
'20 k,n/l'y os lomadosJ:y caidas de cuerpos side'¡ es / aerohlos
b) Los ocasionados vioent¿mente conD co¡secue¡cia de teno¡smo rebelió¡, sedición,
moli¡ ylumullo popuLar
c) Ferhos o ¿cluacoaes de las Fue?as A'madas o de as ELerzas , CuerIDs de
Segundad en lempo de pá¿.

Los lerómenos atr"os'encos y s s"ricos de erupco.es vo.cá.rc¿s y la caida oe cJepos
sderales se celrñc¿rar. a rnsEncr¿ de Consoroo de Corpe"5¡¡¡o" ¿" 5*uat
Tedanle.nbrres e¡pedidos por la Aqercr¿ Eslala de rreleo'oloq a IAEVET), el
Lrslluto GeogÉ'rco Naconal y los deriras orgén,smos pJbhcos co'npelentes en la
'ralpr¿ En os casos de acollecimiellos de c¿?cler poilco o social as mro en el
sJpueslo de daios ptdJcidos por ,leclos o ac¡,econes de l¿s Fuer¿as A'rn¿das o de
as Fuer¿as o CJerpos de SeqJndad en lempo de paz. el Colsorco de Compels¿c,ó.
de Segu!s pod'á €cabar de os órleros .rrisdrcconales y edmrr srra[los co'1pele¡les
nfon¡¿oón sobre los hechos acaecidos.
RTESGOS EXCLUt00S
a)Los que no den lug6ra indeñni¿ación según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionádos en pe6one6 eseguÉdeB por contr¡to de sequro distinto a
equellos en que es obligetodo el recárgo e lavo¡ del Consorcio de Compeflsación
de Seourcs.
c) Los producidoi por confliclos armados. aunque no háya procodido le
declarac¡ón oficial de ouena,
d) Los derivados de l€ energia nuclear, sin per¡u¡cio de lo establec¡do en la Ley
12n011, de 27 de mayo, aobre responsabilid# civil por daños nucleereg ó
producidos por materiales radiaclivos.
e) Los producidos por lenómenos de la nálur¿le¡¿ distinlos a los señ¿lados en el
epeñádo l.a) anledor y, en perticular, los producidos por elev¿ción del n¡vel
kaático. movim¡ento d6 ladora6. doslizamiento o eEeñtamierto de tenenos,
dosprendimiento dE ¡ocas y fonómenos similárcs, salvo que eslos lueran
ocaslonadG menlflostamonto por la acción dol ¡gua d€ lluvía que, a su vez,
hubior¿ orovocado en la zona una situación de inundación extrao.diná.iá v se
produjerán con carácter s¡multáneo a dicha inundación.
l) Lo3 causados por acfuáa¡ones tumultuadas produc¡das on al curso de reun¡ones
y manifegt¡c¡one3 llev¡d¿s ¿ cabo conforme a lo dispuesto en la Lay oEánica
9/1983, de 15 de jul¡o. regulado.¡ del derecho de reurióñ, asf como duEnte el
transcuBo de huelgas leg¡le§, salvo que las crtadas actuaciones pudie¡an 6er
calil¡cadas como ¿contec¡m¡enlG e¡traod¡nados de los s6ñalado6 en el aparledo
1.b) anterior.
g)los c¡usados por mala le delasegurado.
h) Los cor$pond¡entes a s¡niestros producidos antes del pago da le pdmere
pñma o cuando, de conformidad con lo eslablecido en la Lov de Conlreto de
Seguro. la cobertura del Consorc¡o de Compensac¡ón de Segurcs so halle
suspend¡da o elseguro quede ertinguido porfalta de pago de las pdmas.
il Los siniestros que por su magn¡lud y gEvedad sean c¡lificados por 6l Gob¡erno
de la Nac¡ón como de rcatástrofe o calem¡dad necionah.
EXTENSÉN OE LA COBERTURA
1 L¿ coberfura de os resgos exl.¿ordilaros ¿ cánz¿ra a las r.sm¿s persor¿s y las
mis,nas sum¡s ¿segurad¿s que se h¿yan estabec do er as OolEas de sequ'o e eféclos
de la cobertura de los ¡esoosodrna¡os
2 Er las polz¿s de segu-ro de vida que de ¿cJerdo con lo previslo er el confero y de
conbrrdad co1 a rorral{a,Equl¿dota de los seqLros prrcaoos, qererer orovison
retenálica la coberlJra de Colsorcio de Cormlsació¡ de SeoJros se relenrá ál
capilalen resoo para c¿da aseou?do es decir ¿ lá difereacia e¡lre lá sJ1]a aeou,áda v
la p'oMs,ón .1¡leral cá que limrd¿d aseqJ?dor¡ qJe la lubrera em{,oo dsbe le.e'r
constrlL da El irpolp mFespo.d€nte ¡ a ¡¡o¿isior r¡atemátc¿ §e'¿ salis'ecl'o po' la
men.ionádá enlidád áscor¡¡dñr.

COMU¡IICACION DE DANOS AL COi¡SORCIO OE COMPE}.ISACION OE SEGUROS
1. L¿ solicrtud de rrdBmnizecon de daños cJya coberlura conespond¿ ¿ Consoroo de
Compensáoon dB S€guros, se Bfecluara med dnle comulc¿ciór á nrsmo por e' lon¿do'
d€l s€güro. el asesu€do o el beneñoario de la póiza. o por qJea acfue por cuerl¿ y
noqbe de los añlerio€s. o por la enlidad asequr¿dora o el mediado, de seguros co1
cuya mlervención se hubÉra óeíionado elseoLró
2._L¿ comunicaoon de 06 ¡años y la obte-rción oe cuah,lEr nbmacon Elaüv¿ a
DrocedrmÉrlo v aleslado de tram aión de los sin,estos omiá re¿liza rse: M€d,aate llarirada a Centrc de Alención Tele¡onica del Consorcio de Compensación de
Seouús fg52 367 042 o 902 222 6651- 1 tra¿ás de la Dállna BeD del Coasorcio de Compensac'o¡ de Seguros
lwww consorseou fos esl
3. Veioracióñ de bs daños: La vaio.aciór de los daños que resuher indern'zables con
ar'eolo ¿ a leolslación de seoums ! alconlenrdo de le Dóhze de seouro se realzerá oor er
Con-orc,o de- Compensac.ón dd SeqJros. sin qué ¿se quede vlnculado poi ras
valor¿ciones que. e1 sL caso, lubese rcarizado l¿ entdad asequrado? qué cubrese los
nesgos ordin¿rios
4. Abono de la inderlEación' E Colsorco de Corpelsac,óq de S€qu.os re¿, ze.a el
págode h inder¡nizaoón ¿lbenefci¿rio delsegurc nedtane lrarlereniia ba.carÉ
DECIMOSETTA. PROTECC6N OE DATOS
De corformidad mn o previslo en a -ey o'qanic€ 151999 de 13 de DEerD€ de
Prolecoor de Dalos de Gr¿cter Persolal la Erlid¿d Asquraoora irforna de €
existencr¿ de datos de cá¡ácls pelsoñál lanlo en soporle fisico, como en soporte
aulomalizado que pueden ser susceplibles de lralamiento o de uñ fichero de su litularidad
e1eloue se inclurrár los d¿tos que h¿n sdo recabados para elOes¿rolo y cumphmÉnto
del presenle mnfelo. y respeclo de cual el Tom¿do¡ Asegurado podrar ejercta.los
derechos rccorocdos e1lá Ley y. er padicLrlar, os de ácceso. ,eciificaoór ycancel¿oón
de dalos. as, cono el de 'evocación oei m4se1!mp1lo por la ceson de sus dalos y de
oposicón, Bn los lérminos pngvislos en la mencbnada Ley y en su nomativa de
desarcllo. ¿ favés de escrilo que podra drng.r ¿ a sede socral de la Ellidad
Asegurado€ en 28023 Madrid. o oc,randiano 1|],Pla¡la 2¡-El Planl;o o vra E-l\,lail:
atonc¡onOcnoDaltners.eu.
El eiercicio de los crtados derechos dB acceso reclifrcáción. cancelación, revocación del
consenlimlenlo y oposición no supondrá contraprestación de ningún lipo par¿ el
Tomado¿AseguÉdo.
Los d¿los perso'rales ,recesaros p¿,a s cJnpl,.Ienlo del conlralo de sesu! tend'ál
ca.ácler obligáloro En cáso de rgatya a facillar dichos dalos. ¡o seá postble á
celebración deloresenb mnlr¿to ds seouro
I¡EDIAIITE LA ACEPTACIÓN TXPRESA DE ESTA CLAJSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CES6N DE LOS OATOS
INCLUIDoS EN EL |\4ENCIoNADO FICHERo a oú¿s Entidades oara e' tumolimrenlo de
fres direchmsnte re¿c.olados cor las luncoles p¿ra bs Que fueon solicitádos ¿sl
cono con fines eshd:stcos y aclJ¿riales y, e1 su caso, de p€,,€noón del fÍaJde, y qJe
oJedar ser ceddos a ol,áé Entdades Aseourador¿s'oor'razones de coaseo¡ó de
'sas€gum o oe cesion de calera'la-lDrén poil.an serced{os a e4Ídades fi¡a1cÍeras ros

d¿l¡ls persoretss eslrdamenE necesarios a efeclos de Daoo de orest¿cones Astm.smo,
'r'€d eirle la aceoEcó¡ e¡oresa de esla cláusura el ToriadorAsirou¿do consiante en ei
fatamle¡lo por ¡ Enlded Asequraoora de 'os datos conlendoíen el cuesLonano de
salud. oue €r sr cáso cJmolrmenle el Tomador Aseoure¿o oár¿ tá conlrálácon del
Sequm, asi como de os qué elqnlualr¡ente ouedar ricabarse de ios reconocimienlos
médr@s p?ctcádos a r'smo. párá elcJr.ph.n€lto y desaÍolh del preserle seOJo. no
sieldo ob,eto de cesión a lerceos salro á e¡ldades ¿segJradoras o reasegJ?dór¡s por
razones de @asequro ?¿seguto o ces,¿n de cárlera.
Del m,s"ro 'rlodo, el -omador/Aseaurado ¿ulonzÁ a la Efldad AseoJradora oara la
tr¿l1racion de cualqu'er tipo de ómuncacior que ásta c'e¿ convénente Écit,iarle
rclaliva a los colratos suscritos con esla Eltrdad. recesa¡os p¿? srolmp.tmr€nlo de bs
mlsmos
o en aou€los casos en oue la Entdad Aseourado¡a lenoe un rnlé.es leoilÍno
DECI¡IOSEPIhlA. RE6IMEN OE REcLAMACIoNEf
El €ginen de as reclam¿c,ones se'é erpré,/isto e.l el arl.culo 97 5 de la Ley 20/?015 de
14 de triio. de o¡denacror, supervsór y solvencia de tas eildedes asegurado'ás y
reasequradoras y drsposrcrones co¡cordanies
E I Susc iplor del segJro el Tom¿dorasequ ?do y el Berefciar o o los BerelicEr.os as,
como sus derschoheb€ntes eslar lacultados pa¡¿ formularquej¿s y -sc.emeoones enle
elServioo de Reclam¿c,oresde la Drecc,on Gene?lde Seguos y Fondos de Persores
conL? Ia Enndad Aseguradora, si consderan qu6 esle ie¡hzá p.ác[c¿s ¿busry¿s o
,eso1a bs derecl'os de;rvados delconfab de seouro
E1 relac ór cor lo anleno' s€ adv.e(e que par; b ¿dnts'ón y tEm[ación de quejas o.eclanaciots anle el Servic o de Reciaracones se,á tmp€soldtble acredtlar haber
formulado las quejas o reclaÍaciones, prevtarDenle tor escñto al SeMcD ds ouelas y
Redam¿cones de CNp oARTNERS y er su c¿so con posleroridad at De,énsoi det
Clislle de lá Entid¡d Aseou.adora, o QUe 1¿/a lraqacurdo el olazo leaatmente
esl¿blecido srn qu€ haya sdo-resue.t¿ po.E Erlda¡
El Se.¿co oe oueias y Recl¿nac'ones de CNP PARTNERS oo-liciliaoo el calle
ocñandraro 1o 10, Planla 2" E, Planno. 28023 Madfid lGmttára v resolveÉ cuanus
qJejas y redanacones e se¿n bmuládas por las persoñ¿s ¿nterorie¡le .nenoonad¿s,
fi plme€ rnstánoa y tras sJ resolJción Oor dcho deoartamento oodrá seouiE€ le
I'am ac on alle el Defensor del Chente de' ta Entrdad Ás€{,lrador¿ D A DEÉENSOR
SL. donrihado er c,ryebzquez r.8ú '"0 - 28001 Madid Tiio 9l3io404i - Fa;
91308¿991 rv\l,1\/oa.delersor.oro. La enbdad AseauGdo? se corDro-tele a orestar la
colaboración recesria ea l¿ ,nsfLccol det procédrmEnto de resolrrcióñ de las quet¿s v
reclamacones / a ¿ceolar lag _reqlluconea que el Delensor del Chelle emid y'quó
Iengan c¿rácler vinculante para CNP PARTNERS.
La preseltaciól de reclamaciór ante e De¡enso'del cl,ente de CNp PARTNERS asr
mmo su resoluciór no obst¿cul¿á la p,eniUd de tuleta udictal. et recL6o á orro
mec¿nisro de solucór de conftctos, 1a t¿ Drolecoon adm.nióí¿l ¿a.
E Servicio de oueJ¿s y Recla"laoones 

'actuará er la €soluc,on ds las oLleÉs v
reclanaciores, de acuedo cor ro eslablecdo er su Reo amenh ou6 eslárá á o|sm:rcó;
de ,os To.nadorhsegurados en tás olciras de la Ertüad aseqiraooe y que les será
lacilitado en cualQUie¡ momenlo

L€6 por ravor con deten¡m¡ento elconlen¡do de las condiciones de e6te docurnento, anles de su conformided yfirma.

FASFGUaOS SA -C.Ofr-d'á1o r0-UErá.to 23073rrAORrD tspaMr - r - rsr5¿.!mF
'm 

3 ee- s y dd. o.od. sE€d.t. rro,e5 ho,¿ " r€ 2m ..; .". NlF ¡rB\J¡!5 aE Áoñ; oc¡ii ¿oa¡ó-cnffi -,'*



h"r".o, CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

!].P,::Tl.--gI.]"-i:lig:.ry|.]i: cO. i¡9]C]9IE! GENERAIES. por las coi|-OICIONES PARTICULARES y por ros aneros y apéndices que emit¡ ta Enüd¡d as.suradora,

1{.C1i9,^T.oji¡!!!ti-p.9r e6tas coNDlcloNES PÁRTicuLAREs. En caso iie discr'eprncia enre b eiiauriciáo ilial óólóñiótÉ§-eEtemLEs v to oáctádo §;'hs
uuNululuNt§ PAI{l r(;lJL,aREs, Prev¡lecerán é§tes 6obre aquéll¡s, s¡lvo que diah¿ discrpancia derive de pactos contre le ley, la moral o el orden públíco. €.n cuyo cáso seenlon0éñn nulos de pEno derccho,

A-lo^s-efectoÉ de lo dispueslo en los ¡rticulos 122 y 124 del Reglamento de Ordan¡c¡ón, Suporvis¡óñ y Solvencia de l¡s Entidadas AseouI¡doras. aorobado Dor Reál Decretó

llolá lntormaÜva comprcnsN¿ de todos lo5 aspeclos rel¿t¡vos ¡l plesente segurc que se conlemplan en los cit¡dos piecoptos reglamentarioS y se comploniete expresamente
a dado ¿ conoceta los Tofiedor/Asegurados.

EL TOMAOOR/ASEGU RADO CIIP PARTI{ER§ DE §EGUROS Y REASEGUROS. S,A
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S*,n.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

DEsE@úá,n NAÍURALE2A DEL RIESCO CI]BIEFIO N'y&
. oEFll¡tctoNEs:
.1. EMTIDAD ASEGURADORA: Ct{P PARTT{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A., inscnla eñ e Rea.stro de Enlrdades Asequradoras Do. Oden lllnistelal de 13 de

Sepremb€ de 1978 con el njme,! C-559 co1 domÉiho sociaten cJ ochadÉño no i0 PÉ¡ta 2, Et p.ant;o - 28023 Vadrd es o,: er ásure taiáirtrráoe iái iéiga óídtó áé
esle conlralo y sa" 1l,za e paqo de las p.eslecDnes qJe conespondán con area lo ¿ l¿s condiciones de mtsno.
E contll de la ¿clividad de CNP oAqTNERS 0E SEGURoS Y REASEGU ROS. 5.A. coresDonde al Mi1§ero de Ecoñom,a det Eslado Españo , a rrdyés de a D .ecc.ón Genera
de S€UUros y Fondos de Pensionos

.2. ASEGURAoOI Es lá pesona fisÉa sobe a que recae el riesoo. En este caso será e, Ítula'de l¿ tafeta 6m d¿ oor W¿,n< Banh. S.A v oue deberá ser resrdente en Esoáñ¿
lene' Jra edád s¡rperor o qual a 1 I ¿ños e ,nledor a 65 años é1 e mor€'rlo de conrralaoó. de l¿ poüe, rc padeór nirquna enfennedad q ave. enco¡trane er b¡en esaüo de
sálud y eslar lrabaÉndo emunerad¡menE en España d¿do de alE er la SeOJndad SoaÉ', Mutu¿l,ded, o ll,lorlepio o rlstilu'con analc¡aa.3. TO[AooR oEL SEGURoT Pe.sola fisic¿ aJe susc¡be eloreselle c€ntrato cor elAseo¡,ador v sarsface ¿s ormas.

conlralos, en parliculaaen caso de siniestrD
.5. BEt{EFICIARIO: W¿lnk 8anl. S.A. mn cárácrer iÍevocable.
,6. PoLIZA: Se denomrna póhza alconilrnlo de docLrmenlos en que se recogen los dahsypaclos delCofllralo de Seguro.

En concreto, lá p.esenró Pó.i¿a se ónDoae de

di!€Bos áconteomÉ1los y sluácones que oueden produc'rse en dich¿s etapas y el alc¿1ce de las garantias cubé1as p¿É los resoecüvos nesgos qJe asune la CoioañE

Generales. en los lér"ri¡os que se¿n permitidos por la Ley asicomo la ilfomaoon necesaña par¿ su celebraciór
Posteion¡erte y en caso de modfcaciól de la pohza. los c¿mbos se re¡leláÉn rned'ante suplerentos a le pohza, lure?oos conelabv¿Tenle, c,rantas veces sea lec,esaio
Todos esros documerlos brnan pane de la póliz¿. ros cuaÉs. en su mntunb conslitu!€r el Conlrato de Seguro, c¿reciendo de v¿or / eleclo por separado Eq caso de
discrepancia prevalecefá lo pactádo en las Condco¡es DálrcJr¿res sob€ loestábisctdo er las Condcones Generáles.7. PR¡ilA:Es el Drecio del seou ro

.8. RECIBO DE ¡R rA: Es él documenlo iustficatilo del pago del seguro, donde ligura el impode resullanle de la prima, y que incluirá los rec¿rgos e impuestos legalmenb
rep€rcubbles

.9. FECHA 0E EFECTo: Es la lecha en la que enlra efl viaore sequro de acuerdo con lo estaolecdo en las Cond ciones Pafliculares.

.10, ACCIoEMTE: Lesron coToral denvao¿ de un¿ cau sa süb la, volenta exlem¡ y arera a la rntenc onaldad del asegurado. acaecida du ralle lá yger cia de ra poliza

¡uloiz¿do leoaLTenle I lrac ca'su acliyd¿d proles'onal
.12. TPÁ8AJAOÓR POR CIjENTA AJENAT .a peisona f;s'ca que se obliqa ¿ prest¿' sd L€bato, en deperdercia de un empleaoor en baso ¿ un cortrato de I'abato e c¿mbo do Jra

emuneraciór . de acue.do a l¿ leq slacióa labo¡¿ españo a visents que se encuentre dado de alta er el qlrnen corespondierle de a segurided soc'el. y quo no sea lu rcionedo
oublim

.1 3. tRAEtuADOR POR CUENTA PROPIA O AUIÓNOMOi La person. fis cá que des¿nolla una aclivrdad profesDnal remuneÉda no dépendionte y que se encuentra dedo de alta
en elReqirer Espgcia de TmbaFdorcs AJlónomosde la Segurdad Soo¿l l\,iutua. Moqrepio o n$fluc,ón árábqa

,14, FUNCIONARIO PUBLICO La peEona fslca que se obliga ¿ oestar su propo l?bap pará cu¿lquér organrsmo o enle Eslálár. Aulonomico prcvincia. o Loca bajo Lrn conrálo de
lrab¿o someido alEslauo de L¿ Funcón Públic¿.

,15, oESEiIPLEO: Srluacoi en qJe se encuellrañ quenes pud,erdo y quenerdo lrab4ar remune?damenle por cLenÉ á,sna ppdan su erpleo y seán pnvados de sJ salaro po'
causa distnE de su volultad y por aquelEs c¿us¿s conlernpladaser las Condioones PártcuÉres de.a prssenlo ñrize.

,16. INCAPACIDAD TEMPORAL: Alte"oón le"lpora del est¿do de sálud del Asogu.ado corslat¿da médrc¿menle. d€bde e L1 accdenle o erlemed¿d de los cub.erlos por esb
polEa. y delernnanle de i¿ lohl,nepLtud de, as€qurádo par¿ eleisrcrco de su actvrdad pro¡€sDlalds fore ro pemenenle.

,17. PER|oDo 0E CARENCIA Periodo de bempo compuládo en dras 0 meses l.anscurdos á pártr de le Feche de E¡*lo del Segrro o en su caso. enlre dos srñÉslros. du,alle el
cJál ei contralo de s€o u D no dÉsoli8oa €f8clos. es d8c r €n sl orcsenle mnlrab de sÉouro no cu brc mnl noencias dLrrenle dicho mriodo

.18 REL CIÓN LABqRAI: La rolación túridica ex,slente enlrc un trab¿iado. por cuente aísna y s,i eaple¿dor:

.19 HoSPIIAL|ZAC|OII: lnte'na"liBnlo en Cellro Hosprta,ario, Cenlro Sa¡ ano o Cl nrá como consecuerÉ oe eniermedád o acaidenre.

.20 CENTRO HOSPIALARIO, CEt{fRo SANfTARn O CLINICA: se enliende por lales aquollos esteblecrm€nhs leqalmenle ¿utor¿ádos pára el rralamrello nedico de
onfemBdedes o lesiones corpoÉles. provistos de medos pa'a e'ecluar d agrostcos e rlervenoones qJrrurgrcas y de serv c os málcos y de enfemeria dJ?nle las 24 hor¿s del
dia. Los tátamisllos q Je en d cho estábleomÉnlo s€ of?zcan. deb€r s€r p€slados por pé'son¿' néd co ttu ádo.
No 6e conÉideÉán centros ho3pitalados, sanilarior ni clinicas, a efectos d6l seguro, laE r$idencias, asilos, centros de dia balnearios, casas o clínic6 de
convalecencia, inEtalacione§ 6pecialítente dedicadas al intemamieñto y/o tratamiento de drogadiclos, alcohól¡c06, neuróticos o eofermos mentales, o a la aplicáción
de métodos de adelgá¿amiento, regoso, rejuvenecim¡ento, katamienlo ésGlicos, termales, masajes o lralamienlos s¡milares.l.2f SUMAASEGURADAO PRESTACIoN: Es elrmporle que, de acuerdo a lo esl¿blec do en las Coñdcio.es o¿1cJla.es eiAseguraoor se comprDr¡ele a paga' a' Ee refciano al
ac¿ecmEnlqde ascorl rqercias p'evstasen la mrsr¿.

2, LEGISLACIONAPLICAELE.

co¡cord¿nles, ! se rpq É por b cor{enilo el la Póliza y er bs resblles dooJ'rerlos conlraclJ¿les3, oEJEfo DEL CONTRATo

ocufe¡ca de los n9sgos cubelos
4, PERFECCION Y TO[!A DE EFECTO DEL CONTR,ATO

tomarán efecto mientras no haya s¡do sat¡sfecho el primer rec¡bo de prima. ralvo pacto en contrado esbblec¡do en las Condic¡onB P¡rticul¿res.
Las obl¡gaciones de l¡ Ent¡d¡d Aseguradora comanlarán a I¡r cero hons del d¡a en que hayan s¡do cumpl¡mentados ambos requ¡sitos.
El seguro sÉm nulo sr er e morento de su conclJs ón ro erisre el riesgo o ha ocJrido e si¡ eslro5, GARANTIASCUBIERTAS,
De acuerdo con o eslab ecdo e1 e mldicionado de l¿ polza la sum¿ asegu.ada se abonaÉ al To"lador/AseqJrado co1 e I Tre marimo de '0 p¿gos colsecLlivos o 18 paqos a ler.os

circ!nslancias:
5.1. 0e6.mpl.o

y mr una ionad¿ labora iq Ja o supeio' ¿ 1 3 l'orás sema lales. qJe.

meros ses res€sdg duracón con mnt?to labor¿l ndBln,do.
l{o tendrá la considérac¡ón de conkato indéfinido á efectos de la presente póliza la concatenación deverios contr¡los temporales o de duración doterminad¡.
Losluncionarios públicos noestán cubiertos por la garantia de desempleo en le presente Bilizá.
5.2. lnc¡pacidadTemporal
Eslarán cuberlos lrerE a nesgo de hcapacidao Temporel os Toládo'esAsegd?dos qJe se¡r lrebe_adores por cLenle prop.e funoolaros piblicos o po, cuenla a_ene cor

sn pe¡urco de lo eslablecr@ resp'sclo a pelodo de c:rencia
5.3. Hospilálización

de elealo delseqJro y s.1 peiuicio de lo 6slab'ecdo especlo alperodo de c¿renc ¿
6. EXCLUSTONES.
Para la qaraotia de Desempleo:
No 5e mlsider¿ra que esléel Desempleo al Tomaoor/Aseq,rrado que se ercrelre er cualqJ era de las siqJenles gtuacones

. Cuando ceae voluntanamenté en ellrabaio, salvó por lai causas p¡evistás en lo; ¡ñiculos {0. {1 y $ dol Ettatuto de los Trabaiadorcs.. Cuando hay¡ sido dBp€dido y no reclalr|e en tiampo y lorma oporlunos conlre la dec¡Eión Bmpmseriel. 6efuo por extinción dol contrato o despido b63ado en las
cau§3s obi€tivas Drévislas en elarliculo 52 del Estátuto de los Trabaiedore6.. Cu¿rdo, deahrado improcedente o nulo eldesp¡do por Sentencia f¡á¡e y comunicádá porelemplEador l¡ feche de reincoryonc¡ón altnbajo, no se ejeda tálderccho
por p¡rte delAsegurado o no se hag¿ uso, en su caso, de las acciones previ6taB en la legislac¡ón y¡g€nto,

. luahdo no haya Solicitado el reingieso ¡l puesto de tr¿baio en el caso en que la opciónintre indcñnización y rcedmisión corespondie¡e al trabajador, o se esfuviera
en excedencia y venc¡era el periodo lij¡do por la misma.. Cuando su conilato se extinba porjuó¡lación delempresario empleador individual del Aseguredo.
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tho,*.o,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

T6EEE¡EU as-cuR DoRr cNp pa SErluFos Y BE¡sEGURos. s a dom. i¡da en o fth dram 10 Pbñ16 ¡ E Prailrc 280?3 Md,i¿ iÉiÉñ¿l

. Ha esl¡do vitculado por un¿ raláción lsbóra¡en Is quo el d6spido es uoa c¡r¿cterbtic¡ regular o rccunente o er caso do qoo alAÉogorado conocioa o debi€ra conocer 6u
peso inmediato a la situación d€ Desempleo.. Si su r¿lación lebo¡al lo fuera con une .mprc5á propioded d€ 6ü ámbito fanliliár he6te €l segundo grado de consanguinidad o Elinidad, ssícomo 6n los cssos en que el
A6oguredo o un famll¡arsuyo h6sta elaagundo grado de consanguin¡dad o afnldad fuara Adm¡nisk¡dordo le 6mpre6á.. Cu¡ndo elAsaguÉdo fr¡ora socio de la 3ociedad emplaadora con pre3encia o represantac¡ón dlrcch 0n los órgenoBdo edministráción de h Sociedád.. SielAsogurado recház¿ un puesto de trabajo altematryo olr¿cido porelm¡smo u otro empresa o acode con su formación. e¡peaioñc¡e y luger da ros¡doocie.. S¡ el Desampléo se produce despuás de que el Asegurado haya alcanzado la edad legal de job¡l¡ción con re3pecto a la actly¡dad que llavat¿ ¡ cabo, rcon¡ondo todos lo!
requisitos legale6 neceBários párá acceder e la p.ñ6ión de¡ubil¿ción. Sé e6¡mila á dichá Eitueción lajubilación anticipads.. La ertinción del contr¡to leboralcomo consscoencie d. le pr€¡ublleción d.lA609ürado. Se oflt€nd€rá por prejubilación aquells qoo s6 prgduce cuando la iodomn¡¡ac¡ón
por deGpido consbta en una renta tempolal pagadera en el momento deldespido hast¿ la fecha ar lá que oltñbajedor ecceila á láiubiláción

Pará l.E g.r.nlfaa da lncap¡cid¡d Tamporály Hospitaliz¡c¡ón:

siguientes siluaciones. Los periodos da d€Bcanso voluntario y obl¡gatorio quo proc€dan por matrmidad o patemidad.

la.xistancia de una lo3ióñ cáusante de l¡ lncapac¡dad Temporalo dé la HoÉpit¡iirac¡ón,. Cehleas v enLrmedád$ menláles o nerv¡osas, aun cundo ex¡st¿n evftlerchs médic¡s.. Los p¡odi¡cidos como consscuencia ds tentátiva de Éuicidio del asegurado (durante el primer año do viqenci¡ del se0uro) o Entemodádé§, losionás y complic.c¡on.6

. Lás prcducid.i cu.ndo olAa€guraAo sa oncuorqo bajo-la hflu¿oc¡a d€l ¡lcohol, drgesl,ix¡cas o B6lupel¡cientes no prscdtoi mód¡c¡men:te: lor qu; o¿orran en ceao de
peduó¿ción iiortal. sonambulismo o en desalío. lucha o ñá. erceplo caso probado d6 l.güm. d€fán6ai ásí como los deriyados de una ácfusción del¡cliva del
Asequrado, dec¡aIrd¿ ¡ud¡chlmenle.. C ua hu ier enlemodad, dolencia,lesión o eslado (o las enfermed¿des que se deriveo de ésto§)de lñ que olAsegurado luvi.É cono(im¡ento on slmomento de h linna del
presenle confeto y que no heya s¡do deb¡dem€nto daclarada elAsGgurádor.. Los sinieslroG derivedo5 de ¡cto6 do guara, da tarodsmo y do cerácter politico y/o militár.. Lo6 §iniostroa prcducidos por reacción/rad¡ác¡ón nuclear o cont¡minációñ radiact¡v¡.. Terramotos, erupc¡onos volcán¡fis, inundaciones y ofos fonómenG de nafurala¿¡ Si3mica o meteorclógic¡ d€ caracler ertráordinario y todas aquellas que deriven de
sifuEciones calrfiEidas por el Gobismo de le Nációri como d§ "calástrole ' o calamidad nacionsl".

P¿rá todás las gárenti¡r

directa o indirecla de:. Las consecuencias de quGrras o de otras circuflst¿ñcias extraordina¡ias y aquállos otrog 3upuerl6 quo tengan la coñsideÉción de fuGrre íreyor de ácuerdo con lo
Drevistoen elartjculo t.I05 dslCódiqo Civil.. Conllictos enñado§ aunquo no haya prccedldo doclaración ofici.ld. gu.ra o 106 d€riyadoi de h€chos de carácler polit¡co o soc¡rlo actos deterrodsmo,. L¿ accióí d¡rocta o ¡nd¡reata de reacc¡ón o radiac¡ón nuclaáro contam¡naaión r¿dioáctiv¡.. Teremoios. erupciones yolcánic¡s, inundaciones y otos fonómenoi de natJl¿lela Sbmica o matoo¡ológica de c¡ráclor oxtraordinario y todas aquellas que dedvon de
s¡tuscio¡es calificadas por el Gobiemo de lá ti¿ción como de 'catáslrofe o "c¿lsm¡d¡d o¡cionsl",. Lo6 d€ v.dos d6 riesgor ertr¿ordlo¿Íos cubiertos por.lConiorcio de Comp.nsación dE Seguros.

lncoñpatibll¡dad do g¡rantias
Las cobarturai de Derempleo. por un l¡do, lnüp¡cidEd TempoJ8l y Hosp¡lal¡rac¡ón, poI otro, 5oo altonatiy.B o excluyenl€s. por l¡nto cusodo un Tom¡dolAsegurado esté
cubierlo porD$.mpleo no podrá estarcubierto por lncapacidad Tempor¿lu Hospit¡lizlción yviceversá.

compulár doÉde €l momenlo .n que s. oíg¡nó la baj.. por periodo compl€to de 30 di¡s nalurales lsin per¡ricio de lo .atabloaido reapscto ál p.riodo d¿ cer€ncia), pero se
descorlará l¡ pade yá ¡booada de la cobert¡la da hospitelilación,
Para aqJellos lrabaiado'es qLe se elcJerlral cube.tos po'l¿ qararria de deserrpleo además, debe? te'rese e r cJerla lo siqJ'enle. Sise p-c¡dutese u"a e_fereded corún dJ?rle el oerodo er elqJe e ¿segur¿do se enco.rase pe¡c,bendo la preslacron por desempleo el áseqJrado tenora de€c1o a conhnua'

cobra rdo la p€slec ón por d€s€mpl€o aJnque se encuerlrp en silu¿ciór de lncapacidad Tempora con las ,m t¿oones establecdas en a orese¡te colt¿á.

preselle ooliza, elaseo-r¿do leldrá derecho ¿ mbra'la pes'acón po.deserpleo
7. FERlooós oEcaREfctas
Car6ñc¡a lnk¡al

susper sio r oe l¿ €lacó1 l¿bo"l por as caLsas selaladas en esta @ rz¿ y ¿sr lo seaate el Servrcio Pu olico de E n p eo E slala

pe'iodo de c¿rerci¿ para elsupueslo de,ncapacidad terpo,alcaus¿da po'accdenle

I osplal¿rio de acuerdo cor las defnrcones establecdas e1l¿ orEselre pól¿a No se er gir¿ oeriodode ca.enc,a pao e, supredode rosprElz¿co'r c¿usaoa poraccdelle.-
Car€nciá 6ñh€ dos s¡nieslros
En c¿so do_producir§o sltuaciones de DeseñPl.o subsigoientes a rlne situáción anierior de oesempleo que dio lugar al pego de la pEsl¡ción por parte de est¡ poliz¿, s.

6iempre que dicho conlráto tenga una durEción ¡gualo supedor a l3 horas ¡ la aem¡na, Et caao contra o no 6e oáoerá cantidad alouns.

estt pólizá. lá asaguÉdora procedorá ouevañont ál pego ds pre6tác¡ones transcuridos 180 d¡a3, ¡ninterumb¡doi d.Ed; €l fin de lá úlüma i'nc.oác¡d.d temoorál o .lte
hospit¿l8ria sise lrala de_la misma causEde incap¿cid¿d o ingreso en centro hospitalerio o 30 día6, 6i se tatá de una c€usa dirt¡nta, l{o s6 erioirá p€riodo de care;cia pará et
6upuesto de Incapacidad Temporal u HospitalizacÉn poracciddnt..
L ouRAc6N oEL coMrRATo

lq1.E q q99f r.op{ll,o"irse mÉ^ras esle vqenle elconrraro de'a rátela sobre la oue se basa el'segu o.
E' *gu,o oetard oe 

'c 
er c,euro

a) La bcha en que a laleta v nculad¿ ¿ esla po\za de sequrc lemre por cualq,rle, causa
b) Le fecha el le cuál elTo'n¿do./Asegurado alc¿nce la ed¿d de 65 aios
c) Le fecha de felkor€nlo o de dec ¿racro. de' eslado de lrcapacidad Perma4erle Aoso ula de Toledor'AseqLrrado en cuahuie¡a de sus oráoosd) La fech¿ de ¡ecepcrÚl po' pale del Asegur¿dor de c¿rla cel cáoa o lar¡ao¿ le elónica oer aseq!¡'ado mallÉíardo sJ decisiol de rescis'ión del seüur,r

Hospilalizacón que se han fúado en esta póliza.

9, INDI§PUTABILIDAD

Párticular, a cont.rdesde E fecha de su fierlección.

ineracta relativa a k edad delAs€guredo

HATUñALE:A DEL ñIESGO CUBIER'O NÓVÉá

en 106 de ocupáción efective.

elAsegurado:
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horn.",

".1 La.prna del§eguo es.mensual, 5J rrpone §erá el resr/ltaoo de aDrrc¿r mensüalme e 051032% sobte el saldo pendiente eristente fimpue6tos v rccaroos nclutdo3lexElenle en l€ oltima fecha de liquidación mensual de lá tariotá de crÉdito que se haya real¡zado. Eñ el supuestó en que los impuestbs. tegatmeíte repehutibtei,lriglaván ra pnm¡ de seguro aumenlen od¡smiñoyáñ, te prim¿ se verá ¡umañladá odiGminuida en ls mbma pdporción.

IL]iTf9_*.d:lTS,l. *Y obligádo alpago de l¡ pritnera prima o de lá pdma úoic¡, en elmom.nto de b hnria detcontrato. a no ser quesedispong! otÉ coia en hs
uonorcrcne6 Pantcul¿res, Las suces¡vás primas so deberán h¡carefactlvii en l06 core§pond¡enles vGnc¡mientos.

11 2 En el caso de que l¿ Póllt no debá entrar inmed¡at¡mente en y¡gor. el Toñador del segurc o el Aroguredo podián demorar al p¿go de t¡ prima hast¿ que aquall¡ d6baloñ €fe¿io.
11.3. Si en les Condicioles Patcu,¿ €s 10 se deteÍn na ning.ln ugar pa'¿ el p¿go de la p1r¿. se earerderá Qúe é$e ha de hacerse e n e, dom cr o der Tornador det seou |o1' 4. S, po' culpa de, Tomador del segJro. la prirera pnma io ta !.do pagaab, ó ta pr má unrca ro ro ¡Jii¿oI i jG;;rn;-1ñ; É;iid; i;q;;;i; i;":;"#;ti'o ,", 

" "onr,roo ¿ er'gir el pago de la ormá debÉe en v a eEcutva coq base ei ,i Doliza. Sát,/o pacto en cortrare sr r¿ pr ma ro ha sto o¿gáúá a"rittá qirá ó proauzca et si;;sl¿ ; É;id;
AseqJrado'a qued¿rá liberadade su oblioacon.

"1 5. Er aaso de l¿.la de pago de uná de ai pnrnas sigu.enres ta cooenJr¿ de ta Entdad As€gu'ado? queda suspendda J1 1es desprÉs det dra de su lenci¡.renlo. S, ta Enldad
ASeg ur¿oora 10 feclaqa e pago 0er[0 de los sers fgses s¡ou 

'enles ¿ ve'c mÉnlo de ¿ of"f¿. se enlender¡ o ue e conlfáro oueda exi nduido1'tj En cuálquie'caso la Enldad Asequ?dor¿, cualdo elcortraúeslé er suspenso solo oodia exo¡ eloaoo de la onm¿ detoenooo an crná

seguro pegó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO'21 El Tor¿do'de sEuro o €' su caso e Asegu?do deberá. oJrá1É et curso del coltrato, comurc¿r a € Etl,dad As€oLradora. tan Dronlo como le seá msrDle t.dás tás

'luDE?r sdo mnoodas po'éslá en elrsrElto de l¿ perfeccól del contr¿to ¡o b fabri¿ celebrádo o o habna corcl,do en mndlcioies mas oravósas
12 2 En c¡so de qué duránt. la vigenc¡a de la Pól¡zs le fuese comun¡cado a le Entided Aseguradors una aq¡avación del esoo. é¡ta oüede oroooner una modincáción d.t

conLato en un plazo da do6 m€se§. a contar desde el di¿ en que la agravacióñ l. heyá 6ido declarad¿ En tal caso. ol fomador ¡et seiiuró disoooe de ouince dfas. á
contar desde l¿ recepc¡óó de e6tá proposición, para acept¡la o rach¡¿ada. En caro de reche¿o, o de silencio 9or pad€ d€l Tomador.Iá Ent¡dád Aseour'edora DU.¿e.

cuales y dentro de los ocho 5¡gu¡6nte6, aomun¡cárá alTomadorl¡ resc¡sión dclinitiva.
La Enlidad Aiegur¡dora podjá, ¡guálmente, rescind¡r elcontr¿to comu¡icándolo por escdlo alAiegurado dertro delpl¡¡o de un mes, a pedir deldie en que tuvo
conocimianto de la aoravacióñ del desoo.
Sisobreviniere un s¡ñi$tro 3¡n habaÉ; ¡e¡liledo dec¡aración delriesgo.l¿ Ent¡dad Asrguradorá qoodá liberada de su prestac¡ón s¡elTomador oolAtegurádo h¿n
actuadocon m¡la fe. En olro caso,le preslación de la Eot¡d¡d Asegurfoor¡ s€ reduairá iroporc¡orielmante á la dilerendia entrc la pr¡ma conv0nide y la qie 6e hubiera
aplicadode h{beEe co¡oc¡do la vedadoñ oítided dclriesgo.13. DISMINUCIÓN DEL RIESGO

ElTomádor delseguro o elAsegurado podrár. drrante.lcor6o dcl conlrato. poneren conoc¡m¡ento de la Ent¡dad As€goradorá todas las circunst¿nc¡¿s que dbminuyan el
ñesgo y s.en d€táln¡tural€z¿ que sihub¡eran sido conocidas por ásta en el rhomenlode la perlecc¡ón delcontrato, lollabrie concluidoen cond¡ciones riás favorabÉa.

DUe§¡¿ en conoclmÉnlo 00 lá ol6mmuc¡on del nesoo.i4. oESTGNACtoN Y CA[.t8tO OE EENEFrCrARrd

¡ubler¿ ¡enu¡c'ado e¡ores¿renle I oo¡ 6sc^lo a esla laculiad. modrfic¿r l¿ desúnación ore{Émente eleclradá1¿' T¡nto una conro otl¡ facuh¡d d¿berán ojorcitárse mGdi¡nte declaáclón esciti ¿ilioma¿oi ai¡isi¿¿ ¡ la Ent¡ded A6eouradora. o medi¿nte test¡mento.l¡2. La Entidad Aseguradora quedará llbar¿da de tode obligác¡ón s¡ reali¿a elpsgo de la prestac¡ón ¡seguÉdi e quien fiq_ure como Benefc¡¡r¡o en l¿ últ¡má redacc¡ón s6crite
comun¡ceda, salvo que lehac¡entemente, ántés doofectuerdicho p.go,le seá notiflcada l€ revocación de lá déslqñeclón en d¡Eoos¡ción testamenl¡d¿.

14.3. s¡ lá designación de Beneficiarios se háce on f¿vo¡ de los hered¡ros sin mayor especif¡c¡ckin. se coña¡doi¡Én como taies los que tengan d¡ch. condici(tn en el
momerito del lallecimieoto d€lAs€gurado y la distribucion d6lá prestáción tendr¿ lugaien proporcióo a la cuola hered¡terie.

14.4. S¡ la desigñación es genédc¡ en f¡yol dd loa hiJos. sa Bnt.ndárán como tales todós sus deicendientB aon derecho e herencie y, satvo estipulación en contrario, la
pr¿sláción se d¡6tribuiÉ por partes ¡quales.

14.5. S¡ on ol mom6nto del lállecimiento del Asegurtdo, no 5e hubleso doa¡gñádo B€neficiado coñcrelamente, n¡ reqlas para su detarm¡ñeción, tá Dresl¡ción aseour¿da

su derecho.
14.6. El Tomador del segu ro pord6É.lderecho de pigñorac¡ón de la Pól¡ra s¡renuncia a la facultad de ravocáclin delBeneficiario.15, PAGO DE PRESTATIOÑES

c¿us¿dos de lá lálta de declara.ion

gqsig 1ál9s Por ol Tomádor de' SegL o preua ac.eo iraciór de srn¡e$ro y p€senláoon de ,a docu menlacó. reauenda se!-un o q Je se deremne er las coldicrores panEu a€s.I6, COMUNICACIONES E}']TRE EL TOI\¡ADOR Y LA ENTIDAD ASEGURAOORA
Las comuntcacrones a a Ent dad As€quradora del Tomador del Seg um y, a tr¿vés de ésle, del Asegu€do o de los Beneficrarios, se rcaiizarán en el domicitio social de la Entidad
Aseo r¡dor¡ señáládó en Lá Póli7á '
L¡siomuricaaiono§quo.ofacirie el Tomádor delseguro alAgente de seguro que medie o qug hay¿ médiádo on elcoñtr¡to surt¡rán los m¡smos efectos que si sc hubieran
realiÉdo directamentr a la Enlid¿d AseguradoÉ.
Las comunicacione§ de la Entidad A6oguhdore elTomádor delseguroy, en su caso. slAgegurado y a los Beneflciarios. se roali¿erán en eldomicilio delTom¡dor, recog¡do en
la Póliza, sa¡yo que los miimos le hayan notmcado.l camb¡o d6 6t¡ doniicilio.
Para quetengan eliclc¡a contradual,las comun¡cacioños entre el Tomádor del seg! ro y la Ent¡dad Asegurador¡ debeÉn hacarce por esc to siesí lo convin¡eran las part€s.I7. 'PRESCRIPCION

años par" eldesempleo
18. COMPETENCIA DE JURISDICCION

paclo en conlrario
En el cas! de gue_e dom c o del As€gu rado radrcáÉ luera de España. éste deberá desig nar uno dentrc del Eslado español.19. TRIBUTOS
Los implleslos y recargos que se deban po¡ razón de esle conhato lributarán mnforme a la legislación vigente en cada momenlo siondo por cüente del lomedolasegurado o de los
benef iciir¡os según proceda,
20, CLAUSULADE II{OEMNIZACION POR EL COTISORCIO DE COIIIPEI{SACIÓN DE SEGUROS oE LAs PÉRDIDAS oERIVADAS oE AcoilTEcIfI,lIENfos EXTRAoRDINARoS €t{

SEGUROS DE PERSONAS,

rcsqos exlraordine.ios cor cJaloüer erlidad asequradora qJe reLlna las coldicto¡es extgdas po.la leqÉac& ,/rcente.

Esoaña, será'l paladas oor er Corsorco de Compeasái,ón de Seguros cJaldo er lon¿oor hJb€se s¿lsldct bs corespond,ertes reca'qos a iu,avor y-se poduje? agJna de las
siouienles siluaciones:
aioJe el resgo e{r¿ord t¿rio cu b€.to po' ei C,lisorc.o de Comoensaciol de Sequros no es'e amp¿ ?do po. la Doriz¿ de seq Jro @nú¿Eda @n ¿ entdad asea u ?oo.a

eslar sJjeta A un procedm,ello¿e hqUdAC.ún rnten¡endA O ásJ'nda por elConsoroo de Cornpelsaool oe Sequros.

RegLarerlo delseguro de ieqos elraordin¿ros apobado por elRealoecreto 300/2004. de 20 de febreo y en las dispos,oores compemenla-as
RE§UIiIEN OE LA§ NORMAS1EGALES
ACONTECIiIIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

c'cló.Ee aliprca (ncuyendo los ! erlos erlraodiraros de ?c,ras superio'es a 120 (n/1" y los lornadosj y caioas de cJeTos sde.ales yaerolilos
b I -os ocasiorados vó.erlama"le coro mnsecuencÉ de leror smo rebe ,ór, sed Eon ñolir / tu mJlo óopular.
ciHechos o acluacionesde las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y Cuemos de SEUridad en tiempode paz.

rlo-IBiE DE t¡EEF¡mR¡rcNp pAÉñExs o¡SE6¡io-im¡AsEcuRot s aimbr,ád;srEñ;ñ ioJb ---I rE oE ascó
1I, PAGO DE LA PRIMA

cNP PARTNERS 0E SEGUROS YREASEGUROS SA -C' O.hsñdEn €SpAÑA)-f a 3.9rt213400 F 13¡
R M de r¡¡dro. Mo.31s núó¡ 99 r& 3l d.¡ r oro o. S*d.(,€á 'olo 
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ÍoIBRE*@dffi 10JhiG¡.ErPrañE. ?802r Mdi¡(EsÉiar NAIURALE¡A DEL RIE§GO CU¡IERTO I,I¡ V]d!

en l€Tpo de paz, er ConsorcDde Comp€nsaoor de Seguros podra recabat de los órganos . ursdrcootales y adn'n,slfativos conpeEnles informaciól sobre los hechos acaecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)Los que no den luqere ¡ndemnizáción aogún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 ricásionados an porsonar aseguradas por contrato de geguro dist¡nto a aquellos en que es obligstorio elrecargo a hvor del Consorc io de Compenr¿c¡ón de Segulos.
cl LoE oroducidos oor confllctos armádos, áunoue no hav¡ orecedairo ¡a declar¿ción of¡c¡Eldoouer€,
di Lo¡ derlvadoa de b energia nuclear. sin perjuicio de 10 ástablecido en la Ley 12/20t1. de , de mayo. sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por
matoriál¿s radiactivos.
c) Los produc¡dos tor lenómenos de la flaturale2a di5tiñto6 e 106 señ¡ledo6 €n el ap¡¡tádo 1.a) eñterior y, en part¡culár, loB producidoG por elev.ción del nivel lroático.
mor¡m¡ento de lsder€s, deslizamiento o aseñtámienlo ds terenoi, desp¡endimi€nto de rcca6 y looómooos s¡milarc§, 6álvo que estos fuer¡n oca6ionedo6 manifiestañentt
por la ¿cc¡ón del água de lluvia que. a su vez. hubisr¿ provoc¿do en lá rona urá shuac¡ón de inundaclón .¡treordlnadá y ú produ¡66n con cerácler simultáñeo e diche

f) Los cáusadoc por eclueciones tuñunúada3 producidas cn él cul§o de reun¡onas y manfeglaciones llevadas a cabo confonhe á lo dispuoito én l¿ Loy oruán¡c¡ 9ñ 983. de
i5 de julio, regüladore del deracho da ñunión, ¡sl como d06nté el transaul3o de huelg¡s legalea, saho qüe las citadai actuáclon$ pudioran aer calmc¿daa como
econb¿¡mi6nloa €¡traord¡ñados da los señalados eñ el¡p¡rt do Lbl¡nterior.
glLo6 ceusados por malafe del asegur¡do.
ñ) Lor corBpond¡entes a s¡niest or produc¡dos antes del pago de la primera pdma o cüafldo, de conrormidad con lo est blec¡do en l¿ Ley de Contralo de Seguro, la
cobedura del Consorcio de Compenaación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede ertinguido por f¿lt¿ de p3go de las primr3.
ilLos sini.estros que porsu magnitud y gravedad sean caliñcados por elGobiemo de la Nació'n corho de.catástole o cal¿mid3d n.c¡on8h.
EXIENSION DE LA COBERTURA
l La cobe¡1ur¿ de los desgos extraord narios alc¿n¿aé a las mismas peBonas y lás mismas sumas aseguredas que se hayan establecido en las polizas de segu¡D a efeclos de la
mbertrra de los riesoos ord n¿nos

coberfura del Consoroo de Comp€nsaoon de Sequros se ?fe 1á al cáp ta en resgo para cada aseq urado. es deor, a la diferBlc,a erl€ a suna asequráda y lá povrsón matemálca que

COiIUNICACTON DE DANOS AL CONSORCIO OE COIIPETiSACION OE SEGUROS

se hubiera oeslioñado elseguo.
2 La comu,rcación oe los dáios v la oble¡c'ón de cJa qu €r '1'orr€cio r .elaliva a proced nEnto y al eslaoo de tramtaciól de los s.r esvos podm rea Earse
- Il,ledEnle l.an'ada ar Cenlro de Alenool Telelóirca d€lConsorcro de C,onp€.lsacion de SeqJros'(952 167 042 ó 902 22? 665).
- A traves de l¿ oaoina web delConsoroo de Comoensación de S€ouros lwww consors€ou ms.es)
l. va,orec'on dd bt daños. La valoracó4 de los d¿ños que es¡lten rrdEññiza-Ed§Trii?diilo a l¿ leg slacó4 de seluos y alconl6ndo dÉ e pórza de sequ.o se rea¿era por el

4 Abono de la indemnizáción: El Consorcio de Compensación de Seguros reali¿a.á el pago de la indemnización al benefic aro del seguro mediante tra¡sferencia banc¿ia.
21. PRoTEcctóN DE oATos
De conformidad mn b previslo en lá Ley orqánic€ 15/1999 d€ 13 de oiciembre, de Pmlscción de Delos de Caúcter Personal, la Entidad Aseguradora informa de la exslencla de dabs

Mail: a13ncion@mppadners eu.
El ejercioo de los cilados derechos de acceso, rectifcación, ca¡celaoón, re\ocación del consenlimienlo y oposición no sLrpond¡á conlraprestación de ningún tipo p¿r¿ el
TomadorAseguÉdo

presente corkelo de s€guro.
i¡EDIANTE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL fO|¡IADOR/ASEGURAoo CoNSIENTE EN LA CESION DE LoS 0AT0S

de esla cláJsJr¿ e TomadoíAsequr¿do consrente en el traÉr¡ienlo po. a Eltrdad Aseqrrado¡¿ de bs daros @lteldos en el cJeslon¿no de selud qL€ e1 su c¿so cunpfmeiie e

desarlolo de presenle s€qu.o, no s endo ob,elo de cosiór a let€ros sá|,/o e srlidádes ás€qL radoras o reaseqJr¿ooras oor ?zones de coase¡ufo. reaseo J ro o cesón de cafle¿

mnratos suscntos cor esra E nrdad. recesanos para el cumph,nenlo de los m,sros o er aq "ellos casos e¡ que la Enl dad Asegu redorá te¡ga ,rn .le€s leg rlimo.
22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El réglnÉn de las rcclamaciones será el previsto en el anicu o 97 5 de la Ley 20/2015. de 1 4 de iu I o de odeneclón. supervison y solyencia de las entrdades ases uradoras y
rease! uGdoras y disposiciones concordanles.

derechos deñvados delconlmh de segu¡o

quelas o rcclamacbnes. prevramente por escrito a Servrcio de ouelás y Recamaciones de CNP PARTNERS, y en s! caso, mn posterio¡idad, a Defensor del Chenté dé la Entüad
Aseguradora, o que háya 1Énsaunido elpá¿o legalmenle eslablecido sin que haya sido resue ta por la Entldad.
El Servicio de Que¡as ] Reclam¿co¡es de CNP PARTNERS do.r,clado en cale ocha"diano l'10. Planta 2' El Plarlio. 28023 Madrid, ram[ara y esolyera cuanEs queJ¿s y

Defensor del Clierle de lá Entd¿d AssqJrado'á. D.A DEF E,vSoR S.L domlcil€do en cre,¿zquez 1" 80 l 
oD - 2800' l¡ad nd Tflo 91 310¡043 - Fa \ 91 308499 1 \¡&rv.daderensor.om La

e Derensor de, Chenle eqna y que lenqan carácter lnncur¿nte p¿ra CN P PARTNER S.

solución de confliclos n a la prolec¡ión admin slraliva.
E e¡

EL TOMAOOR]ASEGURADO CI.¡P PARTNERS OE SEGIJROS Y REASEGUROS, S,A

t!Pt

CNP PARTNERS OE SECIROS Y REASÉGUROS SA .C' O{¡!id6ñ ESPAÑAI- f }3401524YMF ,&el §m 3¡ .,€r L bro d. s*dadd rorro r95 hol. ñ. 3a 230 rn§ 1¡ NrF a 2351345 cr&. adhvr DcsFp cossecnúti

las en las
dicha

3de de Contrato
paÉ

v moStlarse
Part¡cúlarcs presente
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XOToNE D. L^¡.IGUEffi: c¡¡P PARTI¡ERS.t SEGUMS Y REASEGURóE:5; d.!- p áñü ?rg P rnrb 23023 rradnd (E§p€ñd) ¡TATURALE.¿A DEL RIESGO CUBIERIO 1,'¡

OEFINICIOIIES PREVIAS
EI{TIDAD ASEGURADORA:
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. S A.. sociedad anónima ins.ritá en
el Reg.sL.o de Ertdades AseqJradoras por Oroel l\rnislerat de 13 de SeDtÉmbe de
1978 co¡ el rúmerc C-559 co1 domrtlio soc.al en ct Ocñand,ano n. 10. plente 2¡ Et
Planrio 28023 f\,4&rd es quie¡ ¿sJme l¿ cobetura de los resoos obieto de esle
cortralo y gararlza el pago de las p?sraoones ore corespotai con áreqto a las
condiciones deimismo
El conlrolde la actividad de CNP PARAERS 0E SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.
m"espordo all\¡nrsleno de Ecolonia y Compellivtdad delEstado Esoaño a tavés de
la Drrecc.ón Gereralde Sequros y Fondós de pelstoles

TOMADOR DEL SEGUROT PeGona que suscnbe e,contralo de seguo y asurne sJs
obligaoones. exceolo las que oor su n¿iu,alezá oeban ser asrmdas poi elÉegurado
ASEGURADO: Es .a persond I sica sobre ra Que recae et ,esoo. En este cáso será e!
trrLla' de lá la]ela e¡lrit'qa por W.Z,rk Bark, S.A. y que oeDe? ser resdente e1 España
lener ura edad suDe4or o rQL¿ a 18 años e 'i¡e'lor a 65 aios en el Toneñio de
collralaoon de ¿ póliz¿ ro padecef nmquna enlemedad qmve. enconrrarse en buer
eslado de sálud v eslar lrabarando remdneradamenle en Esoana oado de árta en lá
Seg u.oad Socra , [4utunlidad, o' I\¡onrep o o rnsrilJc ói aná og¿
BENEFICIARIo DEL SEGUR0: W¿ink Báak, SA con carácter relocable
oURACIoN 0E LAS GARANThS: La cobenurá rrdNdua,de .os AseoLrados lenorá Jn¿
duración rnensua con €1ovacór aulomatca v tomará efecto en el ñEmenlo en oJe e
cliente l'¿g¿ r,so del sado d6p.eslo en ra la¡éta y se cobre a prime" prina Etsiqurc
podrá relovarse rienlras eslé v.qenle el conlrato de la ráreta sob€ la que se basa el
seguro. Asrm,smo dejará de Ene'efecto po'el Ealectmienlo o llcapacdad Pernanerle
Absolul¿ deilitulá'. Dorcancelacion delconlrato de larieta de credilo sobre la oue se bas¿
e segurc er caso de agolá'e pla¿o máx,To de 'ndemnizac'ór de c]]alqule' de las
ga?nlias o á fralizar la nensua id¿d del seg u o en la cual el Asegurado cumpla los 65
años de edad
DERECHO DE RESCISION UIIILATERAL
El To'naoor hene la IacJ lad de reso'ver u]llater¿lnenE elconlr¿lo corfoÍne a lo prev.slo
en artculo 83 a)de la Lev de C¡ntrarc de Seoürc. A lalefecro. oJede orr,orrse Dor escrrlo
a CNP PARTÑERS DE.SEGUROS Y REASEGUROS S,A: elviado-¿ Ia sEl]Ierte
drrección c¿.,e Odl¿ndiano. 10, 2" plárta 28023-[.iadno o, por terélo1o en el aúñro de
WiZn\ [¡edEdor operador de Bañca Sequros VircL]laoo, S.AU 91 8363636 enel
plaro de J0 di¿s raturaEs srguieñles a .aGcna er que ,e l¿ya sdo enueqada la po',z¿.
oroduoendo sus efectos desde el orimer di¿ hábi l¿borable en i,,ladnd srouienle á lá
recepcion po. parte de CNP PARTNERS DE SEGTTROS Y REASEGJtrOS SA,
derolviendosele al romador la pr¡a o¿gada. sin €percutrrse nrngú1 gasto ni mmisron
adicio¡al.
I.. SUIIA ASEGURAOA
La suma aseourada oara las oaranlies oe Desemoeo lncáoácdád Temmrá v
Hosprra ,zaciófse,á qúá a 12q.-de seldo penoelle de pago a a lecha de .quioactói
flelsual de a lariela rrfled,alañ¡ente anlenor a la ,ech¿ de orodJc¿on de siniestro El
.nIone de la suia aségurad¡ 10 podrá ser supeno'. en i,ngur caso. ar rmoone de
I )UU€ f¡ensuales
2.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A., garantiza en los téminos
previstos en 1a Póliza, Jos nesgos que a conlnuación se indican:
2.I,. DESEIIPLEO
Só,0 esla'á1 cub,eros frente á' riesgo de Desempleo los ronadoresAsegJ'ados que en
e momenlo de prcduciBe el siniesl.o sean trabaladores por cuenta atena cor conl.ab
'ndefinido y coñ ura iomada l¿bora' iqualo supelor ¿ 13 ho?s aañanálor, que:. Hasl¿ el mlmenlo de rnoJlrir er la situaco- oe oesenoleo oue dé Joar al oaoo

de la prestac ór. hubÉGn lerdo una Relacron Laoo¡a¡ rninterrumplda cón-el
m.sIo enpleador de al melos seis,neses de dLracrón con cort¿ro ¿bora
rndelinido. No lendra la mns.de?oól de conlralo indelinido a efeclos de la
presente poliz¿ la concatenac'ó¡ de v¿nos corlratos lerpor¿les o de duracór
debrm nada

Lo! func¡on¡rloi públlcoa no e6t¡n cob¡erto! por la gar¡nüa de desempleo eo la
présañta póll¡e
2.I,1. PRESTACION POR DESEIIIPLEO
El Asegurador abonará al benelciario l¿ Su"1a As€lLr¿da por cád¿ periodo corplelo de
30 dias naturales corseculivos er silJác,ón de deserDleo oel TomadorAseourdo
co.lput¿dos a pafir oe la {echa de suspersion o extncón ¿je la relacron laboral. -
La 6uma eBsgurad¡ ao atonará al Tomador/Asegürado con el limite márimo de l0
pago6 conEeculivo6 o l8 pago3 altemB en totál p¿ra tods la vig€ncia del ¡eguro.
siempre que haya transcunido el pe.iodo de carenc¡¿ expresado en lat presente3
Cond¡c¡ones Pa.t¡cul¡re3. y se paoduraa por alguna de lar a¡gu¡entei
ckcu[atanciar:. Ext¡ncióñ d.l. Rol.clón Libor¡l:

a) Er vriud de e\pedÉile de regulac,ór de empeo o despido colecblo o cu¿ndo se
redJrc¿ ¿ la mitad lalor¿d¿ láboElporo.c-a c¿usa

b) Por f¿lleci'niello o ¡ncapacdad de empres¿no rndivrdu¿1. y sÉnpre q,re eslás
c¿usas deteminer la exlircrón de corlrato de lrabajo.

c) Por despido rmprocedenle o ñulo
d) Pordesordo o enrnción delmnfiatc b¿sado en c¿usas obÉtvás
e) Por resb'ucól volunla,ia por pane del Tomado./Asequiado ui,camelre en os

sJpreslos previ$os en los a(icJlos 40 (n ov dad geografca), 41 (lodllcác,ores
sJslanoales de las cordriores de trab¿p),49.1 'n (poi dec sior de la lrabaj¿dora
que se ve obligada a abaldonar su pueslo de habajo en los casos de volenca de
gereo) y 50 (ex¡nció" por inc.Jl]pl,1]erlo del errple¿do4 der Estaluto de os
T?b¿iado.es (R.0.1 2/2015 de 23 de oc¡rbr)

fl En vrrud de rcsoluc ón rdc.al sobre los conlralos de rrab¿lo. adoplad¿ er el seno' dc In óml.¡{l,mlpnln .oir.,rs¡l
- Susponr¡ón de l¡ Roláclón Labol¡l:

Er vilud de expedienle de regulacór de e.lpleo €solJcior JJdrc,ar adoplada en el
seno de J 1 proced r.rienlo corcJ sal, ¿si coro er 'os casos prevrslos en e ¿n 49. 1 n
delEslahrto de los Tr¿baiadores
El derecho a devengo da la prc6t¡ción cosará en el nomanto en quo el
Tomado/Asoourado roañudo una ácl¡vidád labor¿l rañurerada con
indepondenc¡a de la duráción de la hmed¡ laboral, eñ 106 Grm¡no6 dercrito! por
la nomat¡va laboÉl española.
Un¡ ve! consumido l¡s prest¡c¡on6¡ m¡r¡m¡s t¡l|to conseculiv¡s como altemas,
erl¡ g¡rant¡a y¡ no volverá a serda ¡pl¡c¡c¡ón,

2.I,2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI{TIA DE DESEMPLEO
l{o se consi(hrará que esté an Desemploo ¡l fomadorAsegu rado que se encuentre
en cua¡qu¡era de l¡s s¡guientea situec¡ónes:
a) Cuando ceré voluntariamente en eltrab¡jo, salvo por la6 ceGas prev¡rt¿s en

los articr¡los 40.41 y $ del Estatuto de los Trab¡jadores.
b) Cu¡ndo háya sido desp€d¡do y no reclame er| tiempo y fo.ma oponunoa contra

l¿ decis¡ón añproserial, salvo por ertinción delconü,¡to o doibido baEedo en
lás causas obiet¡vas p¡ev¡si¿s 6n al ¡útulo 52 det Est¡tuto de los
Trabaiadores.

c) Cuando, decláredo improcedente o nulo el despido por SBntanciá llrme y
corñuniced¡ por el empleador la fecha de reirco0oración ál trabajo, no se
erer¿a t¿lderecho por p¿ñe délAseguredo o no se haga uso, en su c¡90, de
las ¿cc¡ones prev¡Bt¡s én lá legisl¡c¡ón vigetle.

d) Cuándo no h¡y¡ solic¡t¿do el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que
la opción enhe ¡ndemniraclin y readmis¡ón corespondiera alhabajador, o se
esfuvier¿ en excedencia yvenciará 6lpeíodo lljádo por la misma.

e) Cuando su contráto se erünga por ¡ubilac¡ón del empresario omplEador
¡ndivkrual del Asegurado.

f) Cua¡do su contr¿to so a¡tiñg¡ por despido declárado procedente,
g) Los kabaFdores fros de carácter discontlnuo on los periodos cr que carezcan

de ocupación efecüvá.
h) Si io prodüce cualquier situac¡ón de oesempleo dentro dal Período da

Cerencie.
¡) S¡ inmed¡atamoñta a¡tos de le fecha de inic¡o del Desempleo, elAsegurado:- l{o ha tenido relación l¡bor¿ldurante un periodo conl¡nuado de, al ménos,

6 mese3.
Ha 6atádo v¡nculado por una relación labor¡l en la que el despido as una
cál¿ctanitice regular o recurente o en ca§o de que el Asegurado
coñociera o debien conocer su oa3o inmediato ¿ la situaciót do
Oesempleo,

j) S¡ su re¡ación laboral lo firera coí una empresa propiedad de su ámbito
familiar hásta el segundo grado de cons¡ngui¡¡dad o al¡nidad, así corÍo en los
caros en que el Asegurado o u¡ famil¡ar suyo haita al segundo gÉdo de
consanguin¡dad o ¡fln¡d¡d fuera Adminiik¡dorde la emprosa.

*) Cuando el fuegurado fuará soc¡o de la sociedad empleadora con presencia o
reprssenláción directá en los órganos de Edmin¡gtración da la Sociedad,

l) S¡elAsegurado rech¿¡¡ un puesto de trabájo altem¿tivo ofracido porelm¡6mo
u oto empresario acode con su fomación, expedencia y lúgar de resi(hncia.

m) Si el Deseñpleo se produce después de que el Asegurado haya alcanuado la
edad leg8l de jub¡lac¡ón con respeclo ¿ la ¿ctiv¡d¿d que llevaba á cebo,
reun¡endo todos los rcquis¡t6 legal¿s necesarios 0¡ra acc.d€r a la pensión de
¡ub¡lación. Se a3im¡1. a d¡cha s¡tuación lájub¡lación ant¡c¡pada.

n) La erlinción del conkato laboral como consecuenc¡a de la prejub¡lación del
A3egurado. Se entender¿ por prejub¡lación aquell¿ qua se próduae cuando la
indeñn¡zación por desp¡do coB¡rt¿ an una renta tempoa¿l pagadera an el
momento del derpido hasta la léch¿ or la qua €l tÉb€jedo¡ eccede a lá
¡ubil¡ción.

2.2.. INCAPACIDAO TEI'PORAL Y HOSPITALIZAC6N
Esla'ál cLbFnos te'le ¿ resoo de lnc¿p¿cd¿d -erporal y Hosp{¿izaoon os
To naco€srAsegu,aoos oJe seanlrabapooes por cuerE pbp a /u^crona',os pjo,rms o
por c.tenla atena mn 

'ndeperoelc'¿ 
de .a re dc.ór aborál lqLal.renle eslar¿r cubrerlos

por la g¿fall'a de hosprl¿[zac'ón ,os Tonaoo¡es Asequraoos qJe er el ror.ento oe
s r.eslro 10 deseñpeaer ura aclvrdad prclesto"a renunprao¿, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incrpacid¡d le¡gan su o gen
u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peru¡cio de lo est¡blecido
respecto alper¡odo de aarencia.
2.2.I, PRESTACION POR II{CAPACIDAO TEi.IPORAL
ElAseq,r?dor ¿oorar¿ ¿ B€rerciano,¿ SLÍaAs€qJ'¿da. po.cada periodocorplelo oe
30 d as corsecLlvos er situ¿c,ór de .caoacd¿d Tenpo.alde -or¿dor/AsegJ.¿do

La sLrra ¿seqL.ádd se em.¿r¿ á Toraoo'/AseqJ'aoo s'enp'e que ra/a trársarnirio e,
penooo oe ca?"ca. con el l¡mite már¡mo de l0 pagos consecutivos o 18 pagos
allernos en tolal para toda la v¡genci¡ del geguro y s¡empre que la lncapacidad
Tempora¡ cont¡núe bajo tr¡tamiento y ¿s¡Bte[ci. médic¿ d. la S6guridad Social,
i.!qtua, l,lont.p¡o o lnstituc¡ón ¿náloga o médico o facultativo áutoriredo y asi lo
r6tif¡que los serv¡c¡os módlco6 d6l esegurador.
El ir¡pode de la preslación será en todo c¿so la suma asegurada. aun cuando el
fomador/Asegurado padec¡era va as anfermedades al nis¡no üempo o
sobreviniera 0na nueva enl¿nhod¿d disünl¿ a le iniciálmento declerada. En e6te
úhiño caso. el Tom¿dolAssgurado está obligádo a cu6¡r al Asegurador un
inform€ médico dando cuenta de d¡ch¡ c¡rcunsla-ncia. -
El derecho al cobro de la pre3tac¡ó¡ a$ará en el moménto en que el
TomadodAsegurado puedá reanudar o reanud, su trab¿h/ectividad ¡emunerado/a
o por cuenta propia, aún dé máneÉ perciely a peserde no haber alcánz¡do su total
curacion sierñpre que hayá reanudado su empleo remunerado o por cuents propia,
y tembián si 5u sstado pás¡ á ser de lncapacidád Permanenle en cualquiera de sus
gredo. 6n los tórminoi deGcritos por la noñleliya de la Segurided Soc¡il española.
lJna vez consumido lai prest¡c¡ones má¡imas tanto consecut¡v¡g como altemas,
e3l¡ 9¡rantia ya novolverá a ser de ap¡icación.
2.3.- HOSPTfALT2ACT0N

Esla'ál cubielos frente al riesqo de losp,l¿lizaoó1 os ror¿dores4seqr'¿dos
irdicados er e prnro 2 2 qLe hay¿n esl¿do .nqres¿dos duranle un péíodo míniño de
7 días con3ecut¡vos y completos. e" u¡ ceTro lospla.a'o ger'1p.e qLe el¿ccrderle o
la elle^fled¿d qLe orq1er drha rosp'ra[¿¿c,ón. te1oan su orcen r ocrJ,lar co_
posle' or dad a a 'echa de efeclo del seg Jo ,/ sn pe lL E o de lo esláblecrdo respedo a
pefiodo oe c¿renc¿
2.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El AsegLrado'abor ará a Eenefc¿10 rá Surá Asegurada proraleada por el rirero oe
d a5 lotaes (enle.d endo cono d a 2¿ ioras ninlelmpidas) en srLació1 de lnq.eso el
Cerxo Hospnaa.o del Torador/Aseqúr¿do a p3rtir del sépt¡mo di¡ de ¡ngreso. con
un máximo de l0 pagos consecutivos o 18 alternos para toda la vigenci¿ del
aéguto,
Un¡ v¿r consum¡do las prest¿c¡on¿s máx¡m¿s tanto consecut¡v¿s como altemas,
esta garantía ya no volverá a ser de aplicac¡ón.
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2.3,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEI'PORAL Y
HosPtTALtz ctó
No tienen le conaideración de lncapacid¡d Tempor¡l n¡ Hospital¡zación y,
consecuentemente, no sc pagerá prBatación alguna pol aquollos sin¡eskos que
resulten o sesn consecuencia de la! SiguienteB situacione6:
¿) Los periodo3 de desc¡nro voluntario y obligator¡o que procedan por

metémidad o patern¡dad.
b) Dolore3 de e6peldá, s¿lvo qu6 ¿¡istan ev¡dencia3 objeüvad¡s por estud¡os

médicos compleñrenterioc lrád¡ologíes, g¿mmagrafías, escáreres, T.A.C., etc.)
y que supongan la e¡¡stenc¡a de una lesion cauBente de la lncapec¡dád
Temporalo de la Hosp¡t¡lilación.

c) Celelee6 y onfonhedados mentáles o nery¡osas, ¡un cu¡ndo eristan
evidencias ñéd¡ca6.

d) Los produc¡dos como consecuencie de tentát¡va de Buic¡dio dol asoguredo
lduaanle el p¡imer año de vigencia del seguro) o Enfermedádes, lesiones y
complicaciones causadas d¡rectr o ¡nd¡rect¡mente por voluntad del
Asegurado, o doívadas (h la realir¡ción de acto3 notonamente lemelar¡os que
€ntrañen or¡ve esoo mre le salud.

el Las pro¡ucidas c_uañdo el AreguEdo se encuontro b¿jo lá ¡nñuBnc¡a dál
alcohol, drogas tó¡¡cag o estup€facienles no prescritos médicamente: los que
ocurran en caso de pertuóac¡ón mental, sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o
riña, excspto ceso probado de la0itiña delensa;ásicomo los der¡vados de una
¿cfuación delictivá del Assguledo, doclaÉdá judicialménte.

f) Cu¡lqu¡er €nfermedad, dolencia, lesión o e6tado (o la6 enlemedades que se
derveñ de estoslde las que elAsequrrdo luvier¡ conociñiento en el momento
de l¡ fm¿ del presente aontrato y que no haya s¡do deb¡damente declarada al
Aseguredor.g) Los siniestroi dedvedos de ectos d6 ouerá. de torodsmo y de carácter
polit¡co y/o milit¿r.

h) Los 3in¡e3trog producidos por reacciónkadiación nuclear o contaminación
radiactivá.

i) Teremotos, erupciones volcán¡cas, inundaciones y otro3 fenómcno3 de
naturaleze sísmica o metooro¡ógicá da caácter extráordinário y todaa ¿quell¿s
que deriven de situaciores cal¡l¡cadas por €l Gob¡orno de le l{ác¡óñ como d§
"catástrofe" o "calam¡dad nacional".

2,4,. INCOMPATIBILIOAOOE GARANÍIAS:
Lss cob€rtura6 de oesempleo, por un ¡ado, lncapecidad Temporal y
Hosp¡lal¡¡ación. por otro. son altemativas o ercluyentes, por t¡rto cuando un
Tomador/A3egurado esté cub¡e(o por Desempleo no podrá est¿r cubierto por
hcapácirad femporal u Hospital¡t¡c¡ón yv¡ceve¡sa,
Le3 coberfuras de lncepac¡ded femporály Hoaplteli2áción son incompetibl¿t 6ntr€
sr, en el caso de quc ambas ocuren simultáno¿nianto: La lncapácidad lamporalsa
empezar¿ a computar desde el rhoílenl,o en que se originó le báje, por periodo
completo de 30 diás naturales {sin periuicio de lo establecido respeclo al per¡odo
de cárencia). pero se descont¡rá ¡a parte ya abon¡d¡ de Ia cobertura de
hospitaliz.ción.
Pará aquellos bebajedorot qoe se oncuontr¡n cubieños por le gerentíe de
desempleo ademá6, deberá tenerEe en cüenlá lo Eigui6nto:. Si se produjese un€ enfermedad comun, duranle el periodo en el que el

aiegurado 9e encontrase perc¡biendo la prestac¡ón por desempleo. el
¡seourado tendrá derccho a continuar cobr.ndo la pregt¡c¡óí por
d6empleo aunque se encuentre en siluac¡ón de lncapacidad Temporal con
las lim¡t¡c¡ones est¡blec¡d¡i en la presente pól¡z¿.

. Si se enconfa3e cobrando I¡ prestac¡ón por lnc¡pac¡dad Temporal y se
produjes. un daapido que diose derécho al cobro de la prestációr por
d€s6mpleo s6gúñ lo e3táblécido én la presente ñlita, el asegurado tendd
derecho á cobBr la prostación pordoiempléo.

3,. EXCLUSIONES COMUI{ES A ]ODAS LAS GARAI{TIAS
As¡mlsmo, 6l Benef¡ciario no tendrá derecho al cobrc de las prestaciones por
oesempleo, lncepác l.d Toñporal u Horp¡talización 3i la contingoncia se prodüco,
o se deriya o €s consscuencia diroctá o indiroct¿ d6:
á) Las conseauencias de gueÍas o de otrás circunsláncias e¡lraordinarias y

aquéllos okos supuestG que lengen la con6ider¡ción de fuer¿a mayor de
acuerdo con lo previsto en elarticulo Ll05 delCódigo C¡v¡|.

b) Confl¡ctG ¡rm¡dos aunque no h¡ya preced¡do declar¡c¡ón ofic¡¡l de guerra o
los derivados de hechoi de carácter polít¡co o soc¡alo acto3 de tefiorismo.

c) L¿ ácc¡ón direat¡ o iídirecta de re¿cción o radiac¡óñ nuclear o cont¡minecion
rad¡oactiva.

d) Terremotor, erupc¡ones volcánicá6, inondaciones y otro6 fcnóñenos de
naturaleza sismica o meleorolóo¡ca de carácter extraord¡flario v todas ¡ouellas
que der¡ven de situaciones calílicadas por el Gobierno de l¡ l¡ación coino de
"crustrofe" o'calám¡dad nác¡oná1".

e) Los dÉr¡vados de ñesgos extraordlna os cubi¿rtos por el Conrorcio de
Compensación de Seguros.

4.. PERIOOO DE CAREI{CIA
4.1 tNtctaL

. Para la garantia de Desempleo se establece un pedodo de carencia in¡cial de
60 dias ¡atur¡les, a computar a part¡r de l¡ lecha de ef6cto dol Bequro A
efeclos de conpobar qLe e1 el n'o1]ello del ¿caecrrrenro oe sr",e¡.o i¿
l?nscLrdo e'perodo oe c¿re.La rrca, se erlendera que a srluacról oe
desempleo se o'oduce e_ l¿ fecha en qLre se podLrrca la er,rcról o suspelsó1
de la relacón l¿boral por as causas señaladas en esla póliza. y ¿sí lo señale ei
lnslitulo Naciona de Empleo. Par¡ la garantie de Incapácidad Temporal se est¡blece un periodo de
carencia iniciel de 30 días naturales, a computar ¿ partir de l¡ fech¿ de
efecto del seguro. A efeflos de corplbar que e' e norenro del ac¿eLrrello
de sirieshl h¿ rarsc lido e pe"odo de cae1c,á 1cral. se e^le.de'd qJe la
silJ¿cór de lrc¿pacidad lerpo,¿l se produce en la fecld e1 ta que se deterr- na
.a ba¿ po'los facr ralr\,os de rd Sequridao Socral fVJUao llsrucior ¡naloqa o
nedco o facLll¿lvo aLlorirado v asi o r¿tifoJer los servcios medcos de
aseoL'ádo_ 10 se erq'? oe'.ooo oe ca'erc¿ p¿.a e sJpJesto de ^capacdad
lenróoral c¿!sada por áccilenle

. Páre lá g¡rentlá por Hospital¡zación se e6tablece un periodo de cáronc¡á
inicial de 15 di¿s natur¡les, a computar a partir de l¡ fecha de cfecto del
segurc, A electos de comprob¿r QUe en el mo'neilo de acaec,TÉrlo de
slesto \a t'¿nscLrdo el periodo de c¿'e1c¡a inio¿l se e.lenderá que ¿
:luaoó'r de Hosptaliracó1 se psdJce en e romenD de nq-eso e1 un cenl'o
-osp la a'o de ac,re'do con ¿5 defin ciores est¿blecrd¿s en a Éresente pol za No
se erigirá periodo de carencia para el supuesto de hospitalización causada por
accidenle

4,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cá6o de prodociEe 3ifuac¡ores de Oesempleo iubs¡guienles a una
situac¡ón anterior de Desempleo que dio lugar al pago de l¿ pre5t¿ción por
p¡rte de esta póli¡a, se p¡ocederá al pago de nuevas prestaa¡ones ri el
TomadodAsegurado ha estádo vinculado de fom¿ activa a uná ¡ueva relac¡ón
l¡borel como trebájador por cüeñta ajena y con !r contr¡to ¡ndeñnido por un
periodo ñinimo de 180 d¡as natur¿les ¡ñinlerrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do aonespondiante a 3u nuev¿ rel¡c¡fu l¡boral
siempre que d¡cho con[¡to tenga uná duhción igúal o Bupe or a 13 hol¡! a la
§omata.En caio contrado no 5e oaoaá cent¡dad ¡louna.
En c.so de producir6e lncafiacidades Tempoiales u hospitaliraciones
subs¡guientes 3 u.|a anterior lnc¡p¡cid¿d Temporal u hospitali¿ación que d¡o
lug¡r a prBhc¡ón por páde de está pól¡r¡, la aseguradora procederá
nuevamentr al pago da prostác¡oná6 fán3curídos 180 diai, inintorrumpidos
dasdo al fin de la últime incapac¡dad temporal o all¡ hoBprtalaria si se kat¡ de
la mi6ma caus¡ de incapácidad o ¡ngreso en centro hospitsl¡rio o 30 días, sise
trate de una ceusa dislinta.
No se exgirá perodo de carencia paÉ el supuesto de nc¿pacdad TempoÉl u
HosDiia zación oor ac¿dente

s.. cLA()suLA DE [{DEt NrzAcrói¡ poR EL cor{soRcto DE cotitpENsAcÉN DE
SEGURoS 0E LAS PERDIoAS oERIVA0AS 0E ACOiITECII.IIENTOS
EXTRAOROINARIOS EI{ SEGUROS DE PERSOI{AS,
0e conformidad con lo estableci,lo en e lexto refu¡dho de EslatLrlo leqa del ConsorcD
oe Conpelsació1 de Seguros ¿pobado por el Realoec,elo LeqrsElrvo 7 2004. oe 29 de
oclrb€ el lorador de ur conkalo de seqLrc de los que debel ob'gátonalerle
,rmrpo'ar rec¿$o a ra{or de a cr'ada enldá pibrca eTpresanal 'e"e lá iac,rlao de
convenir la coberlura de os iesqos extraordinarios mn cualquter enlidad asegu¡adora
qLre reú¡a las condiciones exigidai por a leqislación viqenle.
Las rdemnEaciones delr'adas de s.reslros prodJcrdos po' ¿co ecimellos
eJdT¿ordrnarDs ac¿ecoos én Esoaña o en e extren em crándo el ¿seouráoo lenoá su
resoe.cra labrrua e1 España. ierá1 paqadas por'e Corsorcro de Cómpersacrdn de
SeqJos cuando el lor¿dor n Jbiese salslecl'o los coFespo.drelles 'ecarqos ¿ su'a!or y
se"produFra alqu¡a de las srqurenles süuaciones'
a) oue elriesqo exlr¿odinaro cubielo po, elCorsoroo de Corpensácór de SeqJ,os
no esré ¿rno¿r¿do Dorl¿ oólEa de seormconlrátádá mn lá pnhdad áseouradora
b) Oue. aJi esra^do ¿mpaGdo por dicra poliza de segu! as obligacrdnes de á enldad
asegJ'ador¿ rc pJderal ser cLrnphdas po'haber soo declaráda rudrcralr¡erle en
corcufso o pof esla. suleta a Jr prcedifrenro de liqurd¿cór lleftenida o asLnd¿ pof
elConsorcD de Comoeñsacón de Seouros
E Colso'cio de coipersac on oe §eguros alusla'á sJ dclLacon a lo crspueslo er el
Te"cionado Est¿ulo legal er l¿ Ley 50/i980. de 8 de octJo€ de Collr¿ro de Sequro,
el el Reolale"lo de seoLro de nesoos extraord narios. ¿Drobado oor el Real De¿relo
30012004: de 20 de IeDrer"o y ei las d Éposioones compbTÉr lar as
RESUMEN OE LAS NORiIAS LEGALES
ACONTECIMIET./TOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siquienles fenómenos de a naturalezai leÍemolos v r¡aTernolos inundacto0es
erlraordrl¡',3s. nclLidas las paducs¿s po. emb¿res de n¿r. elpc,ones !ocál,cas
lerpestad ciclólca alip,ca (inclJyerdo los vientos ert¿ordtralos oe racias s.lpe,tores a
120 kniF y los rorrados): y caid¿s de cJerpos soerá es y aerohlos
bl LoS oc¿sor¿dos v olent¿'nerle mro Lonsecuelcia de le-olsro reoehor sedrco"
moli¡ y lumullo popu ar
c) Heclos o áctLacones de las FJezas Am¿d¿s o de l¿s ELe"as y CLerpos de
Sequndad en trempo de paz.
Los'e'óme.os alnosfercos y srsr cos de e.Lpcoles volcál cas y l¿ c¿'oa oe cJepos
sdeisles se cerlilcarán a ;nslanci¡ del f¡nsor.rn de ComnÉns¡.ón dp §pñ,rms
nedrarle 4fomes expeo.dos po¡ la Aqencra Esratdl de Veieorooq,a {AE[.4Et), et
lrsltJlo Geoorafico Nacronal r os oerñás oroansmos oúbhcos comd?renles en la
r¡aleria. En lo's casos de aconiecrmentos de cjfáaer oolko o so¡"¡i ¡si .nmopnc
supueslo de o¿ños producoos por tecnos o aclJ¿co1es de l¿s Fuez¿s Arr¿das o de
las Fuerzas o CJe¡os de SeoLno¿d en liernm de oaz el Consomo de Comoensácón
de Seouos podrá tcaba'deIos o! aros . r, rsoicoor a.es y adr,l skalvos mnpelenres
i¡lormación sobrE los hea]os ¿c¿ecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los qua no den lüger ¡ inde¡¡niz¡ción según Ia Ley de Contrato de §eguro.
b) Los oceE¡onaalos en peEonas asegurada3 por conüato do saguro distinto á
¡qu^ellor en que es oblig¡to o el recargo a lavor del Con6orc¡o de Compensación
oe ¡€guro5.
q) Los prod_ucidos por confl¡ctos armados, aunquc no haya praced¡do la
declañción oUciel de guelfa.
d) Los derivados de la enerqt¡ nucle¡r. iin oor¡uic¡o de lo esleblecido en Iá L€v
12J2011, de 27 de m¡yo, §obre responsaÉilidad civil por daños nucte¿res ó
producido3 por mated¿loi rádiactivos.
e) Los producidos Dor feDómenos de la natur¡ler¡ di3t¡nt6 a los señalados an el
apaÁádo 1r) anledor y, en p¡dicul¡r, los producidos por elevacióñ del nivel
freático. movimiento de l¡deras, desl¡uañiánto o asenlam¡énto de terenos,
desp¡end¡miento de rocaa y lenómenos s¡milares, s¡lvo que esto3 fueran
ocasionad8 manif¡estamañt por la acción del ¡gua de llüvía que, a !u voz.
hubi¿r¿ provocado en lá zons un¡ situación de ¡n-undación extÉord¡n¡r¡a v s;
produjeren con caÉcter simultaneo a d¡chá inuñdáclón.
f) Lo8 causados por ¡cfuac¡onea tuñultu¡ eB produc¡das en el curso de reun¡one3
y manifestaciones llevadas ¿ cábo conforme a lo d¡spuerlo en la Ley Orgánic¡
9i'19&3. de 15 do jul¡o, regulador. del d.récho de reüniór, e6í como-dura-nte et
tr¡nscur6o d6 huelga6 legales, salvo que la3 citadas áctiecione3 Dud¡eran s€r
calilicadás cor¡o acontecimiento3 ertraórdiner¡os de los señal¡dos en el ¡parlado
1.b)anterior
g) Los c¡usadG pormala fé dÉlaregurado.
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h) Los corespond¡entes a s¡niest¡G produaidos antos dal págo de le prirfierá
pñme o cuando, de conform¡dad con lo establacido on lá Lev do Contralo de
S.gum, lá coberlur¿ del Con¡orc¡o de Compon6ación de Soouro6 se halle
6ü6peñdida o elseguro quede extiñ0u¡do porfahá da pago de las piÍma6.
il Los siniestros que por su magn¡tud y gravodad soat c¿llficadG por el Gobierno
de Iá Nación como de ¡catástrofs o cálam¡dad nacioneh.
EXIENSIOT{ DE LA COBERTURA
1 Lá coberlura de os r,esqos exlraodilarcs a canz¿ra á las mtsres oesonas v las
m6nas sum¿s ¡seguradas que se qayal esrablecdo er lás pohzas de segrro a eféctos
de ¿ cobertura de os ¡esoos ordinarios.
2 Er l¿s poliz¿s de segJio de vda que de acúerdo con lo previsto sl elco.rlralo / de
collorrdad co1 a notmáIva .6qJ ¿dora de tos seouros onvados. oeneren Droüision
m¿lemáÍca la cobedu? del Coñsorcro de Compeisacói de Seq¡-ros se 'é,e¡.a al
c¿prta ei resqo para cada as€gurádo es deor a la dtferercia enbe lá suma aseqJ.ada y
la ofovEón matemátlcá oue la enlidad aseoJÉdore úJe tá nubrere emtdo de-b¡ lenpr
consnluidá El mporle coirespondÉnle a la-provisror iaremá¡Ea ser¿ satistecho por la
menoonada enldad eseouÉdora
coMuNrcacÉN DE DAños aL coNsoRcto oE coMpENsActóN oE sEGURos
1. Le solrcrtJd de rrd€mnizaoon de daños cJva coberlJra mnesmnda ¿lConsorcio de
Comoensaciór de Seou!s se electJara mediánF mmJnic¿oón almismo Doreltomador
oel seguro, e' asegJrado o e' oenefciano oe la potiza o por qu en ¡cfl.le por cuerl¡ y
romb€ de los arlerDrEs o po'la eltd¿d asesJradora o el .1ed,ador de seguos coñ
cuye rnlerlenoón se hubÉra lestronado el seguó
2. L¿ comun,cáción de los daños v la obbncion de cualouier infDrmación relaliv¿ a
p.oced.rÉnb y alestado de tramita¿on de los siniestls podiá realza.se:
- Mediante llamada alCenfo de Ate¡ción Telefónica delConsorcio de Compens¿cón de
Segurcs (952 367042 ó 902 222 665)._ A lravés de la p,ágina web de Consorcio de Compensáoon de S€gurDs
(www.consorseouros es)
3. V¿lo.acion de los daios La v¿loraciór de bs dalos qLe €sullel .ndemnizábles mn
areglo a l¿ €gislaoon de seq Jros y al cor le¡ do de ¿ póli¿¿ de $qu rc s6 reahzare po. el
Corsoroo de Corpe'tsacón de S€quos, sr qJe este quede,/incJedo por las
valo'acoresqLé.elsJ c¿so ¡ubiese ealEado E erldad asegJradorá que cubrse.os
nesaos ordina os.
4. Abono de la indemnrzacón: ElCo¡sorcro de Compensación de Segurcs roelizará el
oaoo de l¿ rndemnEaoón al benÉfcia¡o de seouro fl]edranle lransferenc e báncá¡e.
6,.TARIFA DE PRIMA
La tarila de prim6 ap¡¡cable al prasonto s€guro s6é lá 6§p6cllicedá 6n l¡ Base
Técnica del seguro en cad¿ momonto y pu*ta a d¡6po6¡cióñ dal
Too¡dorlAsegurado por la entidad med¡adora.
La compañia aseguradora se re¡erya el derecho de incrementar 16 tarila dc pdma
en cualqu¡er momento en el supuosto de que la evoluc¡ón da la s¡nioatrelldad a6l lo
aconiejara. L¡ citada v¡riacio¡ debe ier comunic¡da al TomadodA3egurado con
un preávbo de dos mes€s. pla¿o dümnte el c0al ol Tomador/Aaogurado podrán
rcsc¡nd¡r la Él¡ra,
La nueva lai'a de prima solo se ¿phcará para las relov¿c,ones de ¡os cortalos en vqo'
o ¡uevas contratac ones
7.' PAGO DE LAS PRIMAS
Coo carácter general. l¿s pdmas seÉn aplicadas a cada TomadodAsegurado
repercutiendo el 0,51031% (impue3tos y recargG ¡ncluidos) dol seldo pondionto
ex¡stente en 16 fecha de la úll¡ma liquidacón men6ualdo la tadota asagureda.
EI segLro se mnrala ¿ p.rnas mensJales qJe se ábona'¿'l co,r c¿rgo a la cuenE de l¿
larlela de credih ¿s€guradá
E" cáso de rmpago de la p,rne? plma el seqJro no ent¿ra er efeclo. Er caso de qJe
se produzca el mpaqo de alguna de as prr¿s del sesuo dÉlinttr de a pr rer¿ l¿

cobedura de la Entidad AsegLÍadora quedaaá cáncelada.
Dur¿rle el persdo de pago de Jn sr1elrc por cJ¿lque'contngenc,a. e
TomadorAsequrado qJed¿rá e¡ento del paqo de la pr ma mensJal renovab e El paqo de
a oima se Eanudará allérmro deloaoo dels,nÉslro

8.., MODIFICACIONES Y ANUTACION DEL SEGURO
E Tor¿dolAsegu ?do. J1a ¿ez abonada la oimera pnra pod'á rracer mod rlicac ones en
relaoon con sus datos pe§onales
Eslas modificac¡on$ tomarán efeclo el dia de solicitud, pr.via notifcación y
aceptac¡ón por la Entidad Asegurador¿ llevando cons¡go la emisión do ufla3
nuevas conlGtone3 parucularcs,
El Tom¿do/AseqJcdo- u1¿ yez abolada la p,rmera orima podrá solicit¿'la anulacón
delseqJrc loeristiendo en e$e c¿soedomo de Drm¿s
g,.OURACION DEL SEGURO Y FIII DE LAS COÉERTURAS
E seol¡o tendrá un¿ d,rmción mensua re¡oveble ¿utomatc:mnle v úmara ebaloen el
^roIénlo er elque elchenre 1¿qa uso delsaldo d'spuesro de la t¿riéb El sequrc oodra
renovarse mienlras eslé vrgenle elcontralo de la tarjeta sobre la que se basa elseguro.
El seguro del¿é de tener efecto:
a) La fecha en que la tárjet¡¡ vincul¿da a e3t¡ Pólia de seguro temine por

cüalqu¡ercausa.
b) L.lech. en la cual el Tom¿doriAseour.do alcance lá edad de 65 años.
c) L¡ loch. de f¿ll.clñl.nto o d. declaráción dol est¿do de lncap¡cidad

Permanente Absoluta del ToñadorrAsesuEdo en cualquiera de sus grado3,
d) La fech. do recopción por pañe dol tuogurador dé c.rtá certific.dá o llam¿da

lelefónica dclaseourado men¡f$tando 3u décisión de r8cbión delseouro,
e) Agimismo, la coÉrtura term¡naÉ eo la lecha en la que el Asegurador haya

p¡gado el número máx¡rE de Prestaciooes consecutivas o altemas Ér
lncapacid¡d Teoporal. oesempleo u H€pit¿lizac¡ón que se han fijado en est¡
póliza.,I{l, PAGO DE PRESTACIOT.IES

Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradás, cuáñdo 106 beneficiado6 de
las m¡smas lengan derecho a percib¡rlas, el TomBdor/Asegurado o Beneficiados, en
su c¿so, debérán facilitár al AsegLrrador 106 documenios que 6e soliciten pere cda
caso concreto. El Asegurador podrá disporer que $is médico6, inspectorei o
empleados visiten ál Tor¡ador/Aseguddo, debiendo permit¡r e su vez 6l
TomadodAsegurado o-sus far¡iliares dichás visites,como cualquier aveñguación o
comprcbación que el Asegurador con6¡dare nece6ado.
La comuñicación del acaecimiento de un siniestro podÉ real¡zars€ a raváa d.l
nümero de teléfono 91 52¡ 34 3ll o dkección ds corrEo oloctón¡co
nrest¡cionet'acnnnarhers.eu. esi cofio a la siouiente dirección de coroo
EdlñárloTÉñiñ-dCtoneo6 tr" I11 .28080 MADRTo:

La docümentación.qué la Compáñiá EolicitaÉ al fomador/fuegurado en caso de
siniestro e3 la siguionta:

DESEMPLEO
En la eo€ñura dcl sin¡áalÍo
f.--Co¡irEüfdeTnñmE.
2. vda Lalñr¿l¿ctua izad¿ y mmp,eLa qJe Jusrfioue a meros 30 d,¿sen oese'npleo3. Carla de rolifc¿ció1 de despEo de h empresa, e1 papel de ,a empresa y

debidamenle finnada v selládá 
'

4. Celific¿do de Erpreú o dos jrrmas nomrn¿s debrdamerte ñrr¿do y sellado5. Desglose de la liquidaco¡ e rndemnrz¿cói efectuad¿ por la ernprcs¿ en papel de la
emprcs¿ y debd¿menle firmado y sellado

6. Jusüficarle corespondrer16 al nqreso de la rnoemnr¿acól7 En caso de SMAC0UEZ Acl¿ de Concrlac'ón Demanda v Senlencia JudiciaI En caso oe E R E , ¿utori¿acron adlin slraliva / coruÁicacon de la e,np'esa ¿
lrebeiador

I Caná de Servicio Públrco d€ Enpeo Eslalal{en ádetante SEPE)acepbto e pago
de l¿ prestácón mn elp€nodo rebcnocdo

1 0 Exlracto de l¿ la1elá del .n8s hredialamenle añlerior a la prodJcc ór del sin esfo.
Cualquior olra docurirgnt¡c¡ón sul¡tutivá d€ la antedormenie ielacion¿d¿ o que sea
neceaada para va llcerau validez o alcance.

En 16 continuación dels¡niost¡o:
. ---lüstñc¿nte de p¿so dBBEPE y/o V da labo€l áclua r¿ada. Erraclo de a laqétá delm€s qúe conesponda

Le documonteción dsberá ser leoible v no conte¡dá lachaduras.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá áDertura del Sin ie6tro:
f.--to-pr-teqf EI6¡ef DñIñf E
2. Pañes de bata que acred ie. du¡arte al meros 30 dias cons€culilos. l¿ rnc¿Dacijad

lemporalds esegLrado erpeddo por l¿ SegJldad Socialu Ora¿rlsnD Compelerte.3. Vrd¿ kboral ActJahzadá ycorpetao en c¿so de a¡ónomo documerlo acred.úülo
de Bst¿r rrscr to en 6l doimer de Aulónomos de la SeoJridad SocEl v,lttmo o¿oo

4. H.s!o1á Cl,1rco o Ce{fcado [,{edico donde se dela b la leoa'y orqe,i de ra

enf€medad. as como e e!6lucon vesl¡do delaseD.rr¡do
Er sl ceftlrcádo se hara constar especilcan'erle si exslen ¿ntecede"les
reraconados co1 a causá de rncapacioad las'ecras de diasnóslrco de ¡os m,smos,
lrátemientos soou os

5. Además de lo-arEro'. en Laso de iosp{ehzáco4 rnlor-re de r¡greso y alta
hosDilálara.

6. Además de lo artenor er c¿so de Accderle mpia mmplelá de lás d.[qenoas
ludc,ales yro alest¿do y/o copra del certfcado errt'do po' la empesé s se tralá de
ec¿rdenle láborá

7. Ertráclo de la taleL? oolmes rnmed áEmente añtenor a ra plducc on delsrn esl,o
Cualqüiorolrá documentac¡ón ousütutive d€ le enteriomeñte relácionada o quo sea
noceseda pare v6df¡c¿r su válidezo elc¿ñce.

En la contlnuec¡ón dolÉini6stro:
r---prEs de confunadó¡ dEltbap pe ódrcos.- Ertraclo de la tánete del mes que coÍesponda.

La docl¡moñtác¡ón d6b6rá ser leoible v no contendátachaduras.

HOSPITALIZACIÓN
1. Copia leg ble deloNl/NlE.
2 h,ome deloarle de hosoÉl¿acó1mn esoeclcacór de la hora óe erlrad¿ y sada

del c¿ntrc hóspit¿laro
3 Hisroral Cii4rc, o Cen ú¿do medico donde ss delal€ € l6cl'a v oloer de a

erfer-red¿d. asrcorE la evoiucior v esE{o de asequ€do. E4 e cert licado se hára
conslar esoecific¿mele sr existeí artecedentes ;e,aconados con la caus¿ de
incapacidad. las ,echas de diagnóslico de los mismosy tratam enlos seguidos.4 Extracto de Ia taneta de mes inmediáláírenle anie¡ior á h oroduccón del sin iesfo

Cualquierotra docuñentaa¡ón su3ütutiv¿ de la antedoÍnente rolacionada o qua soa
necesaña para vedficarsu v¿lidczo alcánca.

En la continuac¡ón del 3in¡astro
---TáñeliEFospiEIEád odrcos- Extr¿clo de la ta¡et¿ del mes que coÍesponda.

Ladocumenl¿ciófl debeaá ser leiiblo v no contondrá tachádurás.

Si fuerE p¡ocedente el ec'r¿zo de ur s,re$ro co1 poslenoÍdad ¿ habese efeclJado
p¿gos con carqo al r'smo, el Asequ"dor podra reclamar a s,i eLecoón coll¡¿ el
Tom¿dor/As€gr.rrado o el Belefic¿rio po' as sJmas irdebidaÍrenle s¿tÉlechas rás los
interes€s legaies que conespond¿n
El paqo de l¿ Pe$acion solo se lle,/ará a cabo u¡a vez que eL Asegur¿dor h¿y¿ recrbdo
1a documentación y as pruebas requeridas, por parte del Tomado¡/Asesu€do o el
Benefoario.
U1a !€z que la Elndad Asegurádorá haya recrbdo las pert,.renles pruebas de que e
Tomado'/As€quraoo se halla en agJna de ¿s sifu¿cones de rrcap¿cd¿d Terporal,
Hosp állzacior o Dessrpleo ñtadáa en a oefncóa esláblecrdá er Las Condüones
Gener¿los v Parlic,r ares de l¿ Pó]lze. oáoerá lá sume eseouráda en los lámrnos
eslablecrdoé Én as p.essrle Condcioles Pa iEula€s y con los limrles eslEblecdos sn la
p€senle Póhza y sr1 perturco de q.re el Tomadoy'AseqJrádo pJeda irKÉr e'
p.ocedrrÉnh de 'ec afacó4 chsde elmomonto en qL? se elc,ieltre e,r slJacó1 de
lncapacdád Te_rporal Hospitalizaoon o Desempleo lásla ,a primera de las sqJrenles
fechas:. -a fecl"á e¡ que el Tonador/AseqLrado cese en su srluacor de lnc€pacrdád

Terpo?|. Hosprt¿ rz¿c,ón o Desénpleo. o dele de aportar las pruebas solicit¿d¿s
por la Eitdad AseaJ?dora, de que se encuerlra en dEh¿ s.tl,¿c'on. La lecha en que a Enldad Aseguradora, haya pagado el númerc de Preslaciones
oor 'rc¿p¿cdad Temporal, Hosprl¿ Eacór o DeserDleo oJe se han 'jado en esta

Las Preslaciones previslas eñ el Contralo de Seguro se pagarán por la Entrdad

Asegurado¡a al Beneficrario, que las deslinará al paso de las cantidades debrdas por e

lomadorÁsegu rado eñ virtud delContÉto de Péstamo.

SE,3UROS SA C'Och.ndaio.10 ErPrairio-?3023MAOR|D(ESPAÑA)-f '3491521100r '349152¡3.0l 
t ycñppánñ.66u
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
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,1. PRoÍECC|ON DE 0Af0S
De conformidad con lo previslo en la Ley orgánic¿ 15/j999 de 13 de Drciembre, de
Protecció¡ de oalos de C¡racler fursoral la Entdad fuEu€dor¿ irfoma de la
erstenoa de dalos de carácter personal lallo e1 soporle fsico como er sopode
automalizadoque púeden ser susceplrbles d6lralár¡ientoo de un fichero de su titula¡dad
en élque se incluirán los dabs que han sido recabados para eldesanollo y cumplimieñto
del prcsenle conirato y respecto del cual el fomadol/ Asegu€do podrán ejercrlar os
derechos reconocdos en la Ley y, en parlrcula¡, los de acceso, reclificecrón y cánc€lación
de datos, ási como el de relocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de
oposción. en los léminos previstos en la mencionada Ley y e¡ su no¡maljva de
desanollo, a kavés de escnlo que podrá dingrr a la sede social de a Entidad
Asegucdore,6n 28023 [4addd, c/ Ochandiano 1o,Planla 2"-El Planlio o via E-Mail
alencion@cnppartners.eu.
Eletercrc.o de los crtados derecl'os de ácceso reclfic¿oón carcelaool, revoc¿oon del
colsenrimienro y oposrcó4 _o sJpondrá cont apÉst¿c'ón de rngil lpo pará el
fomádorAseguÉdo
Los d¿tos peconales rc,es¿"os para el cumpln'Ello del cont?k, de seguo lerdrár
ca'ácler obligálolo En caso de regalive e'aciita'dichos dalos no será pos ble la
celebr¿oón delpresenE conrato de seQuro
MED|aNTE LA AcEpTAcróN -ExpREsA DE ESTA cLAusuLA EL
TOMADOfuASEGURAOO CONSIENfE EN LA CESIO\ DE LOS DAfOS INCLUIDOS
EN EL l\rENClo\ADo FICHERo a otras Enbdades para e ümpliménlo de 'ines
d 'ecla-rerle €laciorados @n las funciones pe? los que fJerc1 sohcrEdos, asi cono
co1 fines estadrslicos y actuariales y. er su caso de prevencrón del laude y que puedan
se'cedidos a ohas Enhdades Asequradorás po"a¿ores de coásegJo de reasequro o
oe c,es ón oe c¿rtera; tambie- pod'án ser ceddos a enldades laancreras bs dalos
personales eslr,clamenle necesanos a efeclos de pago de presiaciores Asmismo
medEnE la ¿ceplacrón exptsa de esG cláusula, el Torador/Asegurado conselte en el
lralamienlo Dor l¿ E1üdad Asequradora de los datos contenilos er el cueslion¿rio de
saüd que en sJ c¡50 cümprrenre e Tomado¡ AsegJrado para la mflrátaciól de
Seguro, a5icomo de los que evenUalmente puedan rec¿barse de los €@noom,entos
m€dlms praclrcados a m'smo, p¿ra ei cunpl.rrienlo y des¿rolb del presente s(Uuro, no
s endo ob,elo de ces ór a lerce,os salvo a enlidades aseguradoras o caseguradoras por
r¿zones de @¿seqJ! reas€quro o cesón de calera.

Del r"'smo modo. el Tomador/Aseour¿do autonza ¿ la Enhdad Aseouradora oara la
bámlacio¡ de cJ¿lqu€r lipo de (iTunic¿ciól que ésE crea con¿órente 'aci,mrle
rel¿liva a los cor.iratos suscrilos col esta Enlidad neces¿rios p¿? ei curplimienrc de ros

r.smos. o en aquerlos c¿sos en qLe la Enlidad AsegJrado¡a tdnga ur inteiés eqrtmo.
Eloperadorde banca-seguros vinculado y sls colaboÉdores tendrán la consideÉción de
Encaeado del TÉta^lie,rlo de la er.rilád ás€qurado?. deb,€ndo fahr los datos
exclusvamente cor los fines dreflamente telaoonados @n ia preserle conrat¿cÉn. y
conbrre a lo eslablecdo por l¿ erld¿d eséquradora.12. REGIMEi'I DE RECLAMACIONES
El égimen de las reclamaciones será el previslo en elarthulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de lúllo. de ordenacrón. supeNisión y solvencia de las enlrdades ásegu¡adorás y
reasegu¡adoras y disposiciones concordantes.
El Suscnplor del seguro el Tomador/asegurado y el Benef¡cia¡io o los Benefcianos, asi
como sus derechohabienlss, están facultádos paÉ lomularquejas y redamaciones anle
elServ¡cio de Reclar¡aciones de la Dirocaión Generalde Segurcs y Fondosde Pensiones
conha la EnUdad Aseguradora, si mn§deÉn que ésta reáliza prácllc¿s abusivas o
lesiona los derechos derivados delconhalo de sequro
En relación mn lo ánlerior, sB advrerle que, p¿r; b admisión y hámtlación de queias o
rcclamacones ante el SeNicio de Reclamaciones, será imp¡escindible acrcdilar habe¡
forñulado las que,¿s o reclamaciones. prEv'¿metle por esc¡lo al Servco oe ouejas y
Recl¿mecones de CNP PARTNERS. y er su c¿so. con posle'ioridad. at Delenso. del
Cienb de la Enlidad As€guradora'o que háyá lran;urñdo el plazo legalmente
establecdo sir que hara sido resuelt¿ po l¿ Enldad.
El Setuioo de oueias y Recleneoones oe CNP PARTNERS domrc.liado en calle
ochard¿no no 10 Plalia 2¡ El Penlo 28023 Madd tram árá y resolvera cuant¿s
quejas y rcclamáclones e sean lomuiadas por las peBonas anleriorirente mencionadas,
er pnme? rlsl¿noa y lrás sJ resol.rción por dc¡o deparlár¡enb podÉ sequirse,a
lraT.{ácó.r anle e D€fensor del Cherte de l¿ Enld¡d Asequ"dora, D A DEFENSoR
S.L. domrcriado e1 d Veázquez r0 80, 100-28001 lvaúd Tlno.913'0¿043. F¡¡
9'3084991 wwlr.de¡efensor.oro L¿ enldad AseoJrado¡a se @moromete ¿ D¡estar E
colabo¡acón-ñEE§iEEi-frilruccror det proceilimienb de resotuoon oe tas qJetas y
reclamáciones y e ¿ceplar las €soluc'ones que e'Delensor del Clente e,r Ia y que
lenoan c¿rácler vinculanle paÉ CNP PARTNERS
La presenlacióñ ds rcclamación anle el Defensor de clienle de CNP PARTNERS as¡
coro su resolJción, 10 obslacul¿á h per[Jo de lutela iudcia., el recurso a orro
mec¿nisno de solucion de corfl clos ni a ¿ proEcciór ad "1i1 ilrat va
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